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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. iVi. el R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continuaban ayer en Aran juez 
sin novedad en su importante salud, y boy regresa
rán á esta Corte,

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior.........................  4.500.499£90
La Diputación provincial de Castellón de 

la Plana y varios Ayuntamientos de la
misma provincia ......................................  9.18o

Varios Ayuntamientos de la provincia de 
Oviedo.......................................................... 18.289£62

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . • 1.527.974£52
ó sean 6.111.898 reales y 8 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases
aprobadas por el Gobierno de S. M. ,

Madrid 27 de Mayo de 1876.=EI Presidente, Marqués
de Novaliclies.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Si\: Accediendo á lo solicitado por D. Avélino 
Brunet y Álsina, vecino de Barcelona, S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
de conformidad con lo informado por la Junta superior con
sultiva del ramo, ha venid© en concederle autorización para 
establecer los cuatro baños flotantes que pretende, atraca
dos al muelle de San Beltran del puerto de dicha ciudad, 
en el sitio marcado en el plano, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1.a Que los baños han de quedar terminados y en dis
posición de abrirse al público al año justo de hecha la con
cesión, debiendo ántes ser reconocidos facultativamente por 
la Marina con objeto de cerciorarse de la seguridad que 
deben ofrecer á fin de precaver todo siniestro.

2.a Que el concesionario deberá trasladarlos por su 
cuenta á otro punto distinto del señalado en la concesión, 
siempre que las obras del muelle, limpia del fondo ó cual
quier otra causa lo hiciera necesario á juicio del Capitán 
del puerto.

Y 3.a La falta de cumplimiento de las anteriores con
diciones producirá la caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, incluyéndole los planos de 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1876.

ANTEQUERA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L  ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

interpuesto por D. Felipe García y Serrano contra una pro
videncia de ese Gobierno de provincia, que consideró im 
procedente la via gubernativa para conocer de una cuestión 
de alumbramiento de aguas minerales, la Sección de Gober

nación de aquel alto Cuerpo ha emitido en 25 de Febrero 
último el siguiente dictámen:

- «Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Diciembre último, recibida en 31 de Enero, esta 
Sección ha examinado el recurso interpuesto por D. Felipe 
García Serrano, vecino de Bubierca, contralla providencia 
del Gobernador de la provincia de Zaragoza, que, entre 
otras determinaciones, declaró que correspondía á los Tri
bunales e-1 conocimiento de las cuestiones suscitadas con 
motivo del alumbramiento de ciertas aguas, verificado en 
las inmediaciones del establecimiento de baños y aguas me
dicinales de Paracuellos de Giloca, propio del recurrente.

En instancia que dirigió este al Gobernador en 8 de 
Octubre de 1875 expuso que D. Jáime Cortadellas había he
cho unas excavaciones recientes en las cercanías de aquel 
establecimiento, hallando sin duda el venero de sus aguas, 
pues en el momento que las descubrió quedaron en seco 
las dos fuentes que surtian los baños, viéndose los enfermos 
que en ellos se medicinaban en la precisión de abando
narlos.

Calificó de arbitrario y abusivo el hecho, y recordó la 
protección debida á esta clase de establecimientos por los 
capitales que en ellos se invierten y el servicio público que 
prestan; y considerando urgente el remedio ántes que los 
manantiales distrajesen su rumbo, y en el concepto de que 
los trabajos fueron llevados á efecto sin autorización alguna 
yen terreno próximo á una carretera, pidió que se suspen
dieran las obras; é instruyéndose después el oportuno expe
diente, se ordenase á Cortadellas que repusiera las aguas 
al estado que tenian, indemnizando al querellante de los 
perjuicios inferidos.

Acompañó á la instancia dos certificaciones expedidas 
por el Médico-cirujano y por el Secretario del Ayunta
miento de Paracuellos, esta última con referencia á la ins
pección ocular verificada sobre el terreno por el Alcalde, 
asistido del Secretario y testigos, que comprueban la cer
teza de la desaparición de las aguas del establecimiento 
balneario.

Según parece, el Gobernador en orden del mismo dia 8, 
que no se acompaña al expediente, mandó suspender las 
obras denunciadas; y habiendo pedido informe á los Inge
nieros Jefes del distrito en los ramos de Minas y de Cami
nos, Canales y Puertos, lo evacuaron después del reconoci
miento del terreno y de las obras ejecutadas, acompañando 
los planos respectivos.

Dice el Ingeniero de Minas en su informe que el manan
tial que surte el edificio de García Serrano le era conocido 
desde Noviembre de 1348, en que por mandato del Gober
nador lo comprendió bajo una demarcación, averiguando 
por ese medio el caudal de aguas que producia, clasificadas 
entre las hidro-sulfo-salinas frías,-que habían aparecido en 
terrenos de Cortadellas , idénticas en calidad y próxima
mente1 en cantidad á las de los baños de Paracuellos.

Después de especificar las condiciones y naturaleza del 
terreno, y de discurrir acerca del origen del manantial, 
deduce que las aguas alumbradas y las que disfrutaba el 
antiguo establecimiento son del mismo caudal y proceden 
también de un mismo depósito interior, caso de ser exacto 
el hecho de su aparición y desaparición simultáneas; coin
cidencia que no se explicaba, hallándose á nivel los puntos 
donde el agua había brotado, y á distaneia.de 158 metros 
el uno del otro.

Se extiende, por último, el Ingeniero informante en otra 
série de consideraciones sobre los fenómenos observados 
en estas aguas, sobre sus di versas, manifestaciones y sobre 
la resudación antigua que existia en las propiedades de 
Cortadellas; y después de describir las obras ejecutadas por 
este en la extensión que pudo examinar, pues la galería 
subterránea que conducía ■ al pozo del agua estaba inter
rumpida por una puerta, cuya llave no le facilitaron impi

diéndole adquirir datos que consideraba interesantes, reiteró 
su afirmación de que parecía 'probable y muy probable que 
las aguas desaparecidas en el manantial antiguo fuesen las 
alumbradas en el nuevo.

Por su parte el Ingeniero Jefe de Caminos , Canales y 
Puertos manifestó que las zanjas abiertas por Cortadellas 
estaban en sitio inmediato al señalado para travesía en Pa
racuellos de la carretera de Daroca á Calatayud , sin que 
impetrase, como debiera , autorización de la Autoridad 
local ni del Gobernador; por lo cual, en opinión de dicho 
funcionario, se habia faltado á lo prevenido en la ley de 
aguas y en las Ordenanzas para conservación y policía de 
las carreteras.

Consta, sin embargo, que Cortadellas pidió al Gober
nador en 3 de Octubre último autorización para ejecutar 
las obras necesarias con objeto de aprovechar los manan
tiales de aguas medicinales que de inmemorial, dijo, exis
tían en su propiedad, y que el referido Ingeniero de Cami
nos reputó indispensable que se acompañase á la instancia 
el informe de la Autoridad local, sin que después de eva
cuado aparezca resolución alguna hasta la reclamada en 
este expediente.

D. José Lostal, vecino de Zaragoza, gestionando en 
nombre y representación de D. Jáime Cortadellas, recurrió 
al Gobernador en 18 deleitado mes de Octubre con la pre
tensión de que dejara sin efecto la providencia de suspen
sión délas obras, inhibiéndose del conocimiento del asunto 
por no ser de la competencia de Ja Administración, y pi
diendo á su vez indemnización de daños y perjuicios.

Fundó su petición en el derecho de propiedad que tenia 
su representado sobre el terreno en que habia verificado 
las obras, derecho que comprobó más tarde por medio de 
la exhibición de los títulos de pertenencia, y en las facul
tades que le conferian los artículos 45,46 y 48 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866.

Presentó asimismo un plano del terreno y dos certifica
ciones de un Perito agrícola, referente la expedida en 25 
de Setiembre al deslinde practicado en las propiedades del 
mismo Cortadellas, y la segunda de 8 de Octubre á la  can
tidad de agua que discurría por la cañería de desagüe del 
establecimiento de García Serrano en aquella fecha.

El Gobernador, con presencia de las diligencias ins
truidas , y teniendo en cuenta que la providencia de 8 de 
Octubre se apoyó principalmente en la creencia de que el 
alumbramiento de aguas hecho por Cortadellas se hallaba 
del establecimiento de García Serrano á menor distancia 
de los 100 metros que marca el art. 50 de la ley de aguas, 
creencia que nació de no haberse expresado la longitud que 
les separaba, y que fué errónea según los datos suministra
dos por el Ingeniero'de Minas: que de lo informado por el 
de Caminos, Canales y Puertos se deducía que el repetido 
alumbramiento se hallaba también á mayor distancia de 
la carretera construida de la que establece el mismo ar
tículo de la ley de aguas y el reglamento de policía de car
reteras: que en tal concepto la cuestión quedaba reducida 
á apreciar los perjuicios que á la propiedad particular de 
García Serrano hubieran podido irrogarse por el alumbra
miento de que se trata, y á la oposición de los derechos de 
propiedad entre los interesados, que no podia apreciar ni 
resolver la Administración; y extendiéndose en otras con
sideraciones ménos pertinentes á los extremos que se ven
tilan, acordó en 6 de Noviembre dejar sin efecto la provi
dencia de 8 de Octubre, reservando á las partes su derecho 
para que ante los Tribunales ejercitasen las acciones que 
vieran convenirles; y prevenir á Cortadellas la necesidad 
de obtener licencia ó autorización correspondiente para la 
prosecución de las obras, y de cumplir lo dispuesto en el 
reglamento de Sanidad si pretendía utilizar las aguas como 
medicinales ó levantar algún establecimiento balneario.
.. De esta resolución se alza D. Felipe García Serrano para
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ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., invocando al
gunas disposiciones del reglamento de baños y aguas m i
nerales de 12 de Mayo de 1874, para deducir la necesidad 
de eme las Autoridades administrativas le amparen en sus 
antiguos derechos, y por el servicio que prestan las aguas 
de su establecimiento á la humanidad doliente.

Según el informe facultativo del Ingeniero de Minas 
de 14 de Octubre último, las aguas alumbradas por D. Jai
me Cortadellas son medicinales y pertenecen al grupo de 
las hidro-sulfo-salinas. El objeto del alumbramiento se de
termina claramente en una solicitud de Cortadellas de 3 de 
Octubre, en la que, al pedir permiso al Gobernador de Za
ragoza (que no consta le baya sido hasta ahora concedido) 
para hacer obras en los terrenos por donde ha de pasar la 
carretera de Paracuellos, declara que su objeto es aprove
char y destinar estas aguas á la medicina.

El decreto de 29 de Diciembre de 1868, que fijó las ba
ses generales para la nueva legislación de minería, estable
ce en su art. 4.° que pertenecen á la tercera sección de los 
criaderos mineros las sustancias salinas y el azufre, ya en 
el estado sólido, ya líquido, y lo mismo las aguas subterrá
neas. La Sección tiene aquí en pocas palabras el hecho y el 
derecho de la cuestión. El hecho, un alumbramiento de 
aguas minero-medicinales. El derecho, el decreto citado 
posterior á la ley de aguas, que sólo está en vigor en la 
materia en lo que no esté en contradicción con aquel.

Sabido es que, conservando este decreto el dominio com
pleto del suelo al propietario, reserva originariamente al 
Estado el subsuelo, según claramente lo expresa el art. 5.°; 
y que en el 9.°, que comprende las aguas minerales de que 
ahora se trata, dice textualmente: «Las sustancias de la 
tercera sección sólo podrán explotarse en virtud de cence- 
sion que otorgue el Gobierno con arreglo á las prescripcio
nes de esta ley.» Cortadellas, ignorando tal vez la legisla
ción ó desconociendo sus preceptos, ha hecho obras en el 
subsuelo que no le pertenece; ha buscado y hallado mine
rales en el estado líquido, que sólo por concesión del Go
bierno ha podido obtener.

En vano asegura que en el suelo de su propiedad exis
tían algunos resudaderos de estas aguas, porque constando 
en el expediente que ha hecho galerías y socavones, y que 
ha pedido permiso para abrir zanjas de desagüe que ántes 
no necesitaba, en los terrenos inmediatos á una carretera, 
está demostrado que las aguas minerales alumbradas son 
del subsuelo, y que no ha obtenido la concesión del Go
bierno que exige la ley, ni tampoco el permiso de la Auto
ridad local. Confirma más y más esta creencia el haberse 
negado á franquear la puerta de estas galerías al Ingeniero 
de Minas cuando, comisionado por el Gobernador civil de 
la provincia, pasó á inspeccionar los trabajos.

De estos antecedentes resulta que perteneciendo al Go
bierno por medio déla Administración activa las concesio
nes del subsuelo, y habiendo Cortadellas obrado en él sin 
este requisito, á la Administración activa corresponde y 
compete el conocimiento de este negocio para reponer las 
cosas al estado primitivo, y evitar los perjuicios que al Es
tado y á los establecimientos públicos hayan podido cau
sarles.

Este expediente lia sido promovido por D. Felipe Gar
cía Serrano, dueño y propietario del establecimiento de 
aguas medicinales de Paracuellos de Giloca, situado en un 
paraje muy cercano al del alumbramiento practicado por 
Cortadellas, no habiéndose podido medir la distancia sub
terránea por no haber permitido los dependientes de Cor- 
tadeílas al Ingeniero abrir la puerta de la galería, si bien 
por la parte del suelo dista 168 metros. Está probado por 
dos certificaciones, la una del Médico-cirujano de los baños, 
y la otra del Alcalde, Secretario y testigos, que afirman de 
vista propia haber desaparecido las aguas de las fuentes de 
Paracuellos por completo cuando Cortadellas hizo su alum
bramiento, y por el Ingeniero de Minas que son de la m is
m a especie y que tienen las mismas sales ó sustancias m i
nerales, debiendo ser al parecer las mismas y venir del 
mismo depósito; y aunque un Perito agrícola á instancia 
de Cortadellas certifica que por la cañería de desagüe de 
Paracuellos corría una cantidad de agua que podía consi
derarse igual á la que siempre ha corrido/ esto no puede 
destruir la declaración del Médico-cirujano de los baños, 
del Alcalde de Paracuellos, Secretario y testigos, que decla
ran haber quedado los caños de las fuentes en seco.

El establecimiento de aguas minero-medicinales de 
Paracuellos goza desde 1848 del carácter de utilidad pú
blica, según lo dispuesto en el reglamento de 12 de Mayo 
de 1874; y sabido es que, deseando proteger los manantia
les de esta cíase existentes, previene en su art. 17 que no 
puedan hacerse obras ni aun de exploración cerca de estos 
establecimientos sin el permiso del Gobierno, oyendo pre
cisamente al Consejo de Sanidad y al Ingeniero de Minas; 
y que aun en el caso de concederse las obras de explora
ción, seria bajo la inspección del mismo Gobierno,

, Tiene además en este concepto la protección que á las 
fuentes publicas y á ios riegos concede el art. 49 de la ley

de aguas. Se han desviado las aguas de una fuente de u ti
lidad pública por obras contra derecho ejecutadas; y aun 
en el caso de haberse obrado con justo derecho, esto está 
limitado por la frase «con tal de que no distraiga ó aparte 
aguas públicas da su corriente natural;» y al solo peligro 
de que esto pueda suceder, la ley autoriza la suspensión de 
las obras si se ha reclamado debidamente.

La ley de aguas y todas las leyes reservan á los Tribu
nales de justicia las cuestiones de dominio y propiedad, 
únicos que pueden garantizar estos derechos; pero la de
claración de utilidad pública y sus consecuencias, con la 
protección debida al interés comunal, así como las conce
siones que en provecho del mismo se hacen por el Estado, 
materia es que cao de lleno bajo la autoridad protectora ' 
del Gobierno por medio de la Administración activa. Esta 
doctrina está aceptada en precedentes de grande fuerza y 
valor que conviene citar; la orden m inisterial de 27 de 
Octubre de 1873, resolutoria del recurso interpuesto por 
D. Juan Bautista Mompó sobre alumbramiento de ciertas 
aguas; la decisión del Poder Ejecutivo de 2 de Julio de 1874 
con motivo de la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Oviedo y el Juez de primera instancia de Infiesto 
sobre disfrute de unas aguas minerales en el Concejo de 
Piloña, y el fallo consultado por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en 10 de Julio de 1875, por el 
que se propuso la improcedencia de la demanda deducida 
por el citado Mompó por no habérsele vulnerado ningún 
derecho perfecto en razón á que las obras ejecutadas por 
él no obtuvieron la autorización correspondiente.

Opina, por tanto, la Sección:
1.° Que este asunto corresponde á la Administración, y 

no á los Tribunales de justicia.
2.° Que debe desaprobarse la conducta del Gobernador 

y dejarse sin efecto su providencia de 6 de Noviembre 
último.

3.® Que procede reponer las cosas al estado que tenían 
ántes de la perturbación de los derechos de D. Felipe Gar
cía Serrano á costa de D. Jáime Cortadellas , reservándose 
al primero el que le asista para reclamar contra quien y en 
la forma que viese convenirle de los daños y perjuicios 
que se le hubiesen irrogado.

Y 4.° Que se dé conocimiento de este informe al Minis
terio de Fomento por lo que toca á los ramos de minería 
y de aguas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de re 
ferencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1876.

ROMERO ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia Española acerca de la obra de D. Eduardo de Mier, 
titulada Biblioteca de Dramáticos griegos, tomo primero, 
Tragedias de E urípides, y cumpliendo dicha producción 
con lo prescrito en el decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se adquie
ran por este Ministerio 200 ejemplares con destino á las 
Bibliotecas públicas y establecimientos de instrucción, sa
tisfaciéndose su importe con cargo al cap. 21, art. 1.° del 
presupuesto vigente, partida destinada á suscriciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de'1876.

C.TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.
Informe de la Real Academia Española á que se refiere la orden anterior.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a . — Excmo. Sr.: Esta Real 
Academia, en cumplimiento de la orden que V. E. se sirvió 
comunicarle en 12 del mes de Marzo último, ha examinado 
con la debida detención las Tragedias de Eurípides, tradu
cidas directamente del original por D. Eduardo de Mier, é 
incluidas en el primer tomo de la Biblioteca de Dramáticos 
griegos, para- la cual solicita dicho señor la protección del Gobierno de S. M.

En todos tiempos ha sido el poema dramático viva y 
genuina expresión de los sentimientos y creencias de las 
naciones, y documento eficacísimo para conocer y apreciar 
el carácter de su civilización y cultura. De aquí la impor
tancia que se ha dado constantemente al estudio de las 
obras escénicas, reflejo, por lo común, de la sociedad que 
las produce, y el gran papel que han representado y repre
sentan en la historia intelectual y moral de los diferentes 
pueblos. Mas si el estudio del teatro de cualquiera nación 
moderna puede ser, y es de hecho, útilísimo para aquilatar 
con acierto sus condiciones y circunstancias, y hasta para 
descifrar los arcanos de su vida política, enseñándonos á

conocer el origen y fundamento de ciertos vicios sociales, 
y ayudándonos á resolver problemas que atañen al mejoramiento délas costumbres públicas, ¿cuánta no ha de ser 
la importancia que debemos dar al de los clásicos griegos, 
de quienes más ó ménos directamente se deriva la dram ática moderna?

Estas sumarias indicaciones dan á conocer desde luego 
que, á juicio de la Academia, la traducción de las Trage
dias de Eurípides, debida á la pluma del Sr. de Mier, viene 
á llenar un lamentable vacío en nuestra literatura páüia.

Extraño es, sin duda, que la Nación española, donde el 
valenciano Yilaragut traducía ya en el siglo XIV el Hér
cules y la Medea de Séneca, y donde tantos y tan esclare
cidos ingenios estudiaron, imitaron ó tradujeron en nues
tro siglo de oro muchas peregrinas obras poéticas de la 
clásica antigüedad, apénas conserva en castellano más 
muestra de las grandes creaciones trágicas de la musa 
griega que la imperfecta versión hecha por Fernán Perez 
de Oliva hácia 1530 de la Electra y la Hécuba de Eurípides.

El Sr. D. Eduardo de Mier ha trasladado á nuestro 
idioma, no sólo estas dos tragedias del rival de Sófocles, 
sino el Hipólito, Las Fenicias, Oréstes, Alcéstes, Medea, 
Las Troyanas y Hércules furioso ; procurando ante todo 
interpretar el texto con. fidelidad, y cuidando más aun de 
la exactitud que del esplendor poético, cási siempre in tra
ducibie. El Sr. de Mier ha enriquecido además su traduc
ción con m uy apreciables notas históricas, filológicas y 
criticas, y con una Introducción en que bosqueja rápida y 
seguramente el estado de la civilización de Aténas al apa
recer Eurípides, y avalora el mérito, significación é impor
tancia del poeta.

No es, pues, esta obra, en concepto d¡ la Academia, de 
las muchas haladles que ahora suelen fatigar las prensas 
y manchar ó desdorar la pureza del idioma.

Y como el estragado gusto de 1a. m ultitud se paga hoy 
más de obrillas ligeras y sin sustancia que de libros for
males y de provecho (por donde vienen á malograrse, fal
tos de auxilio necesario, propósitos tan laudables y esfuer
zos tan laboriosos como los que revela el primer tomo de 
la Biblioteca de Dramáticos griegos), la Academia en
tiende que cuanto mayor sea la protección que el Gobierno 
se sirva otorgar á publicaciones de esta clase, mayor será 
el estímulo de los estudiosos para arrojarse á emprender
las en honra propia y en beneficio de la literatura y de 
la patria.Lo que por acuerdo de esta Corporación tengo la honra 
de comunicar á Y. E. para los fines correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1876.=  
El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.=Excm o. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: La concesión de matrículas en el presente 
curso ha respondido en muchos casos á circunstancias es
peciales dignas de atención, no obstante lo cual es prudente 
que los agraciados comprueben que han sido acreedores á 
la misma. Conviene por lo tanto que á los alumnos que 
mediante m atrícula extraordinaria so presenten á examen 
se les exija que respondan á una lección más de los res
pectivos programas que las que hoy se requieren, con lo 
cual se facilita á los Tribunales de exámen el medio de 
contribuir á los propósitos que han animado á esa Direc
ción general de Instrucción pública en la concesión de di
cha gracia.

En su vista, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido-dis
poner lo siguiente:

d.° El exámen de prueba de curso para los alumnos 
que hayan sido matriculados en época extraordinaria con
sistirá en preguntas que, por espacio de un cuarto de hora 
por lo menos, harán los Jueces sobre cuatro lecciones del 
programa de la asignatura, sacadas á la suerte, en vez de 
tres que para ser contestadas en 10 minutos determina el 
artículo 3.° del Real decreto de 14 de Mayo de 1875.

2.° En las listas oficiales que las Secretarías pasen á los 
Tribunales de exámen se consignará si los alumnos han 
sido matriculados fuera de la época' ordinaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de aclaración y revisión que ante el Consejo de Estado pende entre partes, de la una el Licenciado 
D. Santos de Isasa, en nombre de D. Baldomero Falcon y 
otros herederos de Doña Dolores Morote, recurrente, y de 
la otra mi Fiscal, representando la Administración general, 
contra el Real decreto-sentencia de 18 de Agosto de 1875, 
por la cual se absolvió á dicha Administración de la deman
da y se confirmó la Real prden áe 10 de Marzo de 1872, 
que declaró, entre otros particulares, la nulidad de la venta 
de las fincas llamadas Dehesilla de Arriba ŷ  Dehesilla do 
Enm edio, procedentes de los Propios de la villa ele Hellin, 
y responsable á Doña Dolores Morote á la devolución de les 
frutos que haya podido percibir por el exceso de las 2.CR3 
fanegas desde que se posesionó de ellas en 7 de Diciembre 

, de 1863,
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Visto:
Visto el pleito contencioso-administrativo, del cual re- 

su lta :
Que contra la Real orden referida presento en Ib de 

Abril de 1872 el Dr. D. Rafael Monares demanda en 
nombre de D. Baldomero Falcon y otros herederos de Doña 
Dolores Morote, que amplió en 19 de Octubre siguiente pi
diendo la revocación de aquella, y que se declarase que la 
Administración no tuvo competencia para acordar la nu
lidad de la venta de las Dehesillas denominadas de Arriba 
y de Enmedio, ni el Estado derecho alguno para reclamar 
el exceso de cabida, ni aun al tipo que sirvió para la su
basta, por haber trascurrido los dos años fijados en las es
crituras para poder intentar dichas reclamaciones, y que la 
Administración es responsable de los daños y perjuicios 
que les habia ocasionado por el despojo, y está obligada á 
la devolución de frutos desde el dia en que se incautó de 
las fincas:

Que emplazado el Ministerio fiscal, contestó á la de
manda pretendiendo que se absolviera de ella á la Admi
nistración general del Estado, dejando subsistente la orden 
recurrida:

Que á su vez la contestó el Dr. D. Luis Silvela, á 
quien se' tuvo por parte en los autos en representación de 
X). Antonio Moya, como coadyuvante de la Administración, 
solicitando que se desestimase la demanda en todas sus 
partes, imponiendo á los demandantes las costas é indem
nización de daños y perjuicios :

Que por mi Real decreto-sentencia de 18 de Agosto 
de 1875, notificado á la partes en 14 de Octubre siguiente, 
de conformidad con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado se absolvió á la Adminis
tración general de la demanda deducida por D. Baldomero 
Falcon y demás herederos de Doña Dolores Morote, confir
mándose la Real orden reclamada:

Que contra el anterior decreto-sentencia ha interpuesto 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Santos de Isasa 
en 19 de Octubre de 1875 los recursos de aclaración y re
visión pretendiendo la declaración de que la venta anulada 
por la Real orden de 10 de Marzo de 4872, confirmada por el 
fallo recurrido, es, y no ha podido ser otra que la hecha por 
la Hacienda, de la Dehesilla de Enmedio á Doña Dolores Mo
rote, y de la de Arriba á D. Francisco Falcon; entendién
dose, con la misma distinción, la responsabilidad declarada 
respecto á restitución de frutos, ó sea que la Doña Dolores 
Morote se refiere á los de las fanegas de exceso de la pri
mera finca mencionada, y nunca á los de la segunda, ni 
desde 1863, en que no la poseia, ni después de 1866, en que 
empezó á poseerla por compra,entre particulares, y no á 
la Hacienda:

Que mi Fiscal solicitó en escrito de 20 de Noviembre 
último la no admisión del recurso de aclaración y revisión 
interpuesto y la subsistencia del decreto contra el que se 
interpone.

Visto el art. 227 del reglamento sobre el modo de pro
ceder el Consejo de Estado en los negocios contenciosos de 
la Administración, según el cual el recurso de aclaración 
de las resoluciones definitivas tendrá lugar cuando la parte 
dispositiva de ellas fuese ambigua ú oscura en sus cláu
sulas:

Visto el art.228, párrafo primero, del mismo reglamento, 
previniendo que habrá lugar al recurso de revisión de una 
definitiva si hubiere contrariedad en sus disposiciones:

Visto el art. 243, que ordena que las demandas de acla
ración y revisión no suspenderán la ejecución de las sen
tencias que las motiven; .pero que el Consejo podrá, en 
vista de las circunstancias del caso, sobreseer en la ejecu
ción, exigiendo fianza del demandado ó de la parte que 
activase la ejecución:

Considerando que, según las prescripciones citadas, el 
recurso de aclaración sólo tiene lugar en el caso de ser am
biguas ú oscuras en su parte dispositiva las sentencias 
que lo motiven, y el de revisión cuando hubiese contrarie
dad en sus disposiciones; y que por lo tanto es clara y 
evidente la improcedencia de los deducidos por D. Baldo
mero Falcon y demás herederos de Doña Dolores Morote, 
que se fundan en la oscuridad y contradicciones atribuidas 
á la Real orden de 10 de Marzo de 1872, y no al Real de
creto-sentencia de 18 de Agosto de 1875, que la confirmó:

Considerando que demandada la Administración gene
ral del Estado para que se dejase sin efecto dicha Real or
den , y pedida por mi Fiscal su confirmación, no existe 
oscuridad, ambigüedad ni contradicción en el Real decreto- 
sentencia que, limitándose, como debia, á resolver sobre lo 
solicitado y discutido por las partes, absuelve á la Admi
nistración de la demanda, confirmando la Real orden im
pugnada :

Considerando que las dudas que puedan surgir sobre 
puntos no discutidos y que no han sido resueltos por la 
sentencia de 18 de Agosto no justifican la necesidad* ni la 
procedencia de los expresados recursos:

Y considerando que, en virtud de lo expuesto, no hay 
motivo fundado para suspender la ejecución de lo decidido 
por la mencionada sentencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión a que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Pre
sidente accidental; D. Tomás Retortillo, D. Agustín de 
lon-Sü yallderrama, D. José García Barzanallana, D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, el 
Marques déla Ribera, D, Victorio Fernandez Lazcoiti, Don 
I ascual Rayaría, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Cha- 
^0I1; -y* Es ceban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Lremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio San- 
tíllan, D.̂  Mar1 ano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Antonio Hurtado, D.̂  Francisco la Rocha, D. Joaquín 
Ruque ne, D. Blas García de Quesería, D. Antonio María 
Fabie y el Marqués de Orovio,

Vengo en declarar que no há lugar á los recursos de 
aclaración y revision entablados á nombre de D. Baldo
mero Falcon y demás herederos de Doña Dolores Morote, 
quedando firme y subsistente mi Real decreto-sentencia 
de ió de Agosto de 1875, contra el cual los han deducido,

sin que tampoco haya lugar al sobreseimiento que pre
tenden.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos se
tenta y seis.— ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas clel Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 10 de Mayo de 1876.=José de Grijalva.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
a quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende entre D. Félix Arias, y en su 
nombre el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, demandan
te, y la Administración general, representada por mi Fis
cal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, que dispuso la reposi
ción en Deuda amortizable de segunda clase de cierto cré
dito, que resultó ilegítimo, entregado por D. Bernardino 
Arias, padre del recurrente, en pago de fincas nacionales 
que compró en el período de 1820 á 1823.

Visto:
Vistos los autos, de los que resulta:
Que según certificación expedida por el Escribano Don 

Pedro Gabriel de Covarrubias, en Logroño á 12 de Setiem
bre de 1822, D. Bernardino Arias, vecino de aquella ciudad, 
compró varias fincas que se detallan en dicha certificación, 
procedentes del monasterio de Santa María de Nájera, y 
radicantes en las villas de Rivafrecha, Lera y Trevijano, 
por la cantidad de 58.540 rs., ápagartoda en créditos con
tra el Estado:

Que para satisfacerla, y cual comprueba una relación 
formada por la Junta de liquidación de la Deuda del Esta
do, en 20 de Agosto de 1840 aplicó el interesado el valor 
de una certificación expedida por las oficinas del ejército 
de Andalucía de 35.124 rs . , parte de un crédito de mayor 
cantidad, perteneciente en lo restante á D. Francisco Ja
vier Santa Cruz y otros:

Que por Real orden de 28 de Febrero de 1838 se man
dó la definitiva revisión de los créditos expedidos por di
cha oficina; y examinado el de que se trata, fué calificado, 
como otros, de nulo por la Sección liquidadora de atrasos 
de guerra del distrito de Sevilla; y que en virtud de la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1840, que resolvió una con
sulta sobre si los compradores de bienes nacionales que 
habían entregado valores de aquella clase estaban ó no 
obligados á reponer su importe al declarar su nulidad, y 
conforme á lo por ella resuelto, se ordenó en 16 de Enero 
áe 1867 á D. Antonio María Picardo la entrega de 18.910 
escudos 600 milésimas en que se le alcanzaba por la nuli
dad de la misma certificación objeto de este litigio, y se 
mandó instruir un expediente separado para cada uno de 
los otros compradores y deudores por igual concepto:

Que en su consecuencia, y en 2 de Abril de 1867, la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado or
denó al Administrador de Hacienda de la provincia de Lo
groño que exigiese á D. Bernardino Arias, ó á sus herede
ros, el inmediato reintegro en Deuda amortizable de segun
da clase de los 3.512 escudos 400 milésimas por la mencio
nada certificación que fue desechada como ilegítima, y 
también el 2 po„ 100 á metálico desde la fecha en que se 
anuló aquella hasta el dia en que tuviera lugar la repo
sición:

Que en 16 de Octubre del mismo año D. Félix Arias, 
hijo y heredero de D. Bernardino, dándose por enterado de 
la anterior resolución, expuso al Administrador de Ha
cienda pública de la provincia que por aquel centro se ha
bia debido padecer equivocación al resolver en tal sentido, 
porque ni en las cartas de pago ni en las escrituras se dice 
cosa alguna referente á certificaciones de las oficinas del 
ejército de Andalucía, ni tiene antecedente alguno de que 
se rechazara en ningún tiempo papel ni documento de 
pago; y añadió que con arreglo á derecho no lo habia en el 
Estado para reclamar un supuesto perjuicio sufrido hace 45 
años, porque la acción habia prescrito, tanto más, cuanto 
que la mayor parte de ios herederos do D. Bernardino Arias 
eran menores, y que este no fué solo el comprador de los 
bienes de que se trata, sino que lo fueron con él D. Manuel 
María García y D. Marcos Iñiguez Bretón:

Que elevadas estas manifestaciones por el Administra
dor de Hacienda á la Dirección general, expidió nueva or
den en 7 de Noviembre, por la cual, y considerando que, 
según la relación formada por la Junta liquidadora de la 
Deuda, era cierto el hecho de la adquisición de las fincas 
y el de la aplicación á su pago del crédito en cuestión: que 
no habia prescrito el derecho de la Hacienda para recla
mar el referido reintegro, puesto que los compradores de 
aquella íecha quedaban obligados á él si del exámen de los 
valores que entregaban aparecían ilegítimos, conforme al 
artículo 16 del reglamento de 3 de Setiembre de 1820; y 
que en dicho certificado existe el endoso, puesto por el 
mismo comprador D. Bernardino Arias, á favor del Estado 
y con aplicado i  á la venta mencionada, se resolvió de 
nuevo que sin demora se procediese ejecutivamente hasta 
conseguir el cobro del crédito en la forma indicada en la 
orden de 2 de Abril, suspendiendo la-exacción del 2 por 100 
á metálico ínterin se resolvia el expediente instruido res
pecto de tal particular:

Que en 19 del mismo mes de Noviembre D. Félix Arias 
recurrió en alzada para ante el Ministerio de Hacienda; re
curso que fué desesti nado por la Real orden expedida por 
este centro en 23 de Diciembre de 1867, que confirmó lo 
decretado por la Dirección general:

Que contra la Real orden anterior, y pidiendo su re

vocación á nombre de D. Félix Arias, presentó demanda 
en 8 de Agosto de 1868 el Licenciado D. Adolfo de Aguirre, 
la cual amplió después de declarada procedente la via con
tenciosa ante el Tribunal Supremo el Licenciado D. José 
Cristóbal Sorní con la misma pretensión;

Y que contestando mi Fiscal en el Consejo de Estado á 
la demanda, pidió á la Sala que se sirviese consultarme la 
absolución de aquella para la Administración general y 
la confirmación de la Real orden impugnada.

Visto el reglamento para la venta de las fincas consig
nadas al Crédito público, expedido por decreto de las Cortes 
de 3 de Setiembre ae 1820, en cuyos artículos 16 y 17 se dis
pone que el Comisionado principal, con intervención de la 
Contaduría, remitirá los cródnos que se den en pago de las 
fincas á la Junta para que esta disponga se examine la le
gitimidad de aquellos, ó que se repongan otros iguales en 
el caso de no hallarlos legítimos; y que practicado este 
exámen y reconocido legítimo el pago, la Junta dará la or
den oportuna para que se otorgue la correspondiente es
critura de vema en favor del comprador:

Vista la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Reco
pilación, según la cual en las obligaciones mixtas la deuda 
se prescribe por 30 anos y no menos : '

Visto el art. 10 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, ratificado por el art. 15 de la provisional de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, en 
los que se establece que las contiendas que ocurran sobre 
incidencias de subastas de bienes desamortizados y propie
dades del Estado corresponderán al orden administrativo: 

Considerando que, por virtud de lo establecido en el 
reglamento citado, D. Bernardino Arias, padre del de
mandante, al satisfacer el precio de las fincas que le fue
ron vendidas por la Hacienda con el certificado expedido 
por las oficinas del ejército de Andalucía, quedó obligado 
á entregar o*ros créditos iguales en el caso de que exami
nado el que entregó por la Junta nacional del Crédito pú
blico resultare que no era legítimo :

Considerando que declarada la nulidad de dicho certi
ficado por la Sección de Atrasos de guerra del distrito de 
Sevilla, es evidente que los herederos de Arias deben en
tregar otro crédito igual al que ha resultado inadmisible: 

Considerando que si bien es cierto que la escritura de 
vema no debió otorgarse hasta que la Junta lo ordenara, 
después de exam’ rer el documento con que se hizo el pago, 
la omisión de eMas formalidades no extinguió la obliga
ción contraida por el comprador de responder de la legiti
midad del documento expresado:

Considerando que, aun en el supuesto de que el derecho 
del Estado para reñam ar el referido crédito prescribiera 
por el lapso del tiempo de 30 años, este plazo no habia 
trascurrido, porque la acción para pedir el reintegro nació 
el dia en que se declaró la nulidad de la certificación, ó sea 
el 20 de Agosto de 1840, y desde esta fecha hasta el 2 de 
Abril de 1867, en que la Administración reclamó, no han 
pasado los 30 años:

Consideran^o que dirigiéndose la pretensión de la Ha
cienda á obtener el precio de las fincas que enajenó en su
basta, la cuestión suscitada es una incidencia de la misma 
subasta, puesto que versa sobre el cumplimiento de lo que 
en ella se estipuló, y á la Administración corresponde su 
conocimiento s 'gun las disposiciones ántes citadas, y se
gún lo reconoció el mismo demandante entablando el re
curso de qr.e se trata:

Cons’derando que, por los fundamentos expuestos, debe 
quedar subsistente la Rea1 orden recurrida, como en casos 
iguales al presente lo acordó el Tribunal Supremo por 
sentencias de 29 de Setiembre de 1869 y 3 Í  de Mayo 
de 1871;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortíllo, D. Agustín de Torres Yallderrama, D. Servando 
Ruiz Gómez, el Marqués defa Ribera, D. Victorio Fernan
dez Lazcoiti, D. Pascual Bayarri, D. Guillermo Chacón, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas y D. Anto
nio María Fabié,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida por D. Félix Arias, decla
rando firme y subsistente la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserto en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 29 de Abril de 1876.=José de Grijalva.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L . 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración m ilitar.
Habiéndose autorizado por Real orden de 19 del actual la 

celebración de un concurso de ingreso en la Academia del 
cuerpo para proveer las plazas de alumnos que han quedado 
sin cubrir en el últimamente efectuado, más las vacantes que 
puedan ocurrir por resultado de k>s próximos exám enes, se 
convoca á los individuos del Ejército y Arm ada y á los paisa
nos en quienes concurran las circunstancias siguientes:

■1.a Ser español.
2.a Haber cumplido 16 años de edad ántes de 1.® de Setiem

bre próximo, Ó 14 años siendo Lijos de militares, no excedien
do unos y otros de 25.

3.a Aptitud física determinada para el servicio m ilitar.
4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos pú

blicos.
5.a Poseer los conocimientos que se determ inan en los pro

gramas de ingreso, publicados en la G a c e t a  de 7 de Febrero 
último.
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Los que deseen concurrir á los exámenes dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Director general de Administración mili
tar, escrita precisamente por los mismos interesados, y expre
sando las señas de su domicilio, así como el de sus padres ó 
tutores, cuyos nombres harán también constar.

A la instancia deberán acompañar los documentos si
guientes:

4.* Partida de nacimiento del pretendiente.
8.9 Certificación de la Autoridad local del puebto de su na

turaleza ó residencia, en que se haga constar que el interesado 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

8.® Certificación que acredite su buena conducta.
Además acreditarán los aspirantes por certificación el ha

ber sido aprobados en algún establecimiento oficial de ense
ñanza de las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que sólo tengan 14 años acompaña

rán á la instancia copia del despacho ó nombramiento del úl
timo empieo de su padre.

Los expresados documentos deberán presentarse legaliza
dos en debida forma, siendo devueltos á petición de los inte
resados si no fueren estos admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal y buena con
ducta que se exige á los paisanos deberán acompañar sus ho
jas de servicio ó filiaciones: los que no llenen las condiciones 
exigidas, ó llenándolas no fueren admitidos en la Academia 
por cualquier razón, se pondrán oportunamente á disposición 
de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros establecimientos 
de enseñanza militar deberán hacer constar las materias que 
hayan estudiado en ellos, y presentar el oficio original de su 
baja en los mismos para probar que esta no procede de mo
tivo que les inhabilite; sin que puedan ser admitidos al con
curso los alumnos expulsados de la Academia del cuerpo ó de 
cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el dia 15 de Julio pró
ximo, y el plazo para la admisión de instancias terminará el 
dia i.* del mismo mes.

A medida que se reciban las instancias en la Academia, 
serán examinadas por la Junta de Profesores, que resolverá 
acerca de ellas, comunicándose el resultado por el Director de 
la misma directamente á los aspirantes paisanos, y por el 
conducto regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes debe
rán ser subsanadas por los interesados antes del 18 del citado 
Julio, e  ̂ cuyo dia se han de presentar todos los aspirantes al 
Director de la Academia, el cual les enterará de cuándo han 
de sufrir el reconocimiento facultativo.

El dia ántes de empezar les ejercicios se celebrará públi
camente en la Academia el sorteo que ha de determinar el or
den en que los aspirantes han de examinarse.

El examen para el ingreso del primer año de estudios se 
distribuirá en dos ejercicios, y recaerá sobre las materias si
guientes:

Primar ejercicio.

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta, del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo gra

do exclusive.
Geometría elemental.
Dibujo lineal.

Segundo ejercicio.

Elementos de Derecho político y administrativo.
Idem de Economía política y Estadística.
Idem de instituciones de Hacienda pública.
Teneduría de libros por partida doble y cambios.
Los examinandos contestarán á dos preguntas cuando 

menos de cada programa sacadas á la suerte, y sólo se consi
derarán aprobados los que alcancen la nota de Bueno en cada 
una de las asignaturas p@r pluralidad de votos.

Del 'examen de uno á otro, ejercicio mediarán cuatro ó 
más dias.

■ Los aspirantes aprobados en los dos ejercicios optarán, 
según sus censuras, al ingreso en el primer año, efectuándolo, 
en el curso preparatorio los que sólo sean aprobados en el 
primer ejercicio.

Si dos ó más alcanzaren la misma nota, obtendrán la pre
ferencia aquellos que justifiquen haber cursado en estableci
mientos universitarios mayor número de materias, á más de 
las exigidas para el ingreso ; si subsistiere todavía igualdad, 
recaerá ha elección en el de menor edad.

Los que no obtuvieren plaza de alumno y hubieran sido 
sin embargo aprobados podrán obtener de la Academia certi
ficación que acredíte las censuras que merecieron.

Perderán el derecho á ser examinados los aspirantes que 
no se presenten en los dias que sean citados: sin embargo, si 
por causa justificada dejase de acudir algún aspirante el dia 
que le corresponda, podrá ser citado nuevamente dentro de la 
duración de los exámenes del respectivo ejercicio. Los que es
tando  ̂examinándose se retiren sin concluir el acto se consi
derará que renuncian ai ingreso en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad de £0 pesetas mensua
les por trimestres adelantados, conforme á lo prevenido en 
la orden de 3 de Marzo de 1874, teniendo además constituido 
un depósito de 50 pesetas en la Caja de la'Academia para j 
responder de los desperfectos que puedan ocasionar en el rna- ¡ 
terial de la misma. f

Empego del primer trimestre adelantado y el del depósito i 
tendrá lugar precisamente dentro de los cinco dias siguientes 
al en que se les comunique la orden de admisión.

 ̂Los padres ó tutores de los alumnos están obligados á 
asistir a sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para 
su decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltare á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no sur- 
tiere^efecto, se notificará al Director general para los efectos 
consiguientes.

Los aspirantes^ hijos de militares que sean admitidos en 
la Academia podrán optar á las pensiones señaladas á la mis
ma por el Real decreto de 4.a de Mayo de 1875, que resultaren 
vacantes y correspondan á esta convocatoria. Para ello pro
moverán los interesados instancia á S. M. en la forma preve
nida por la Real orden de 7 de Setiembre último.

Madrid 87 de Mayo de 4fi” 'V--Be orden de S. E ., el Inten
dente Secretario, Manuel Hacías.

Birfeccicm  g e n e ra l de la  P en d a  p ú b lica .
Los interesados que á eontinuacíoii se expresan podrán pre

sentarse el dia 30 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias i.* 
y 8 de Julio del año último.

Números
de los

resguardas INTERESADOS. ’
de los 

depósitos.

1.531 D. León A. Lafíitte.
1.559 El mismo.
Terminado con este señalamiento el pago de las proposi

ciones correspondientes á la cuarta subasta, se advierte á los 
interesados á quienes ya se les ha llamado anteriormente y 
no se han presentado á recibir el importe de. sus créditos que 
de no verificarlo ántes del dia 1.° de Julio próximo tendrán 
que sujetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 87 de Mayo de 1876. =¿Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros.=-Yñ B.°—El Director general, Mena.

D ire cc ió n  g e n e r a l.d e  Mentas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza á Doña Teresa Mestanza para rifar una canastilla de 
flores artificiales, prévio pago del impuesto del 85 por 100, y 
con sujeción á lo que determina el Real decreto de 80 de Abril 
del año último ó instrucción de 85 del mismo sobre rilas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 83 de Mayó de 1876.==Ei Director general, José 

Rivero.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á D. Manuel Jimeno para rifar en la Península varios 
objetos de plata y metal blanco, prévio pago del impuesto del 
85 por 100, y con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto 
de 80 de Abril del año último é instrucción de' 85 del mismo 
sobre rifas. ' /

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 87 de Mayo de 1876.==-=E1 Director general, José 

Rivero.

Loterías.
En el dia 30del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio , confor
me lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 87 de Mayo de i876.=José Rivero.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 89, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde , á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 40í á 450, que proceden de la provincia 
de Barcelona.

Idem núm. 958, que procede de la provincia de León.
Idem números 566, 68, 70, 78 á 74, 76 á 80, 88 á 86, 88 á 

90, 98 á 95,600 y 601, 3 á 5, 9, Í8 y 13,16, 19, 80, 86, 88, 30, 38 
á 34, 36, 89, 44, 48, 45, 46, 8o, que proceden de la provincia 
de Cáceres.

Madrid 87 de Mayo de Í876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de G-oicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los- números del 801 al 818 de pre
sentación y 901 á 918 de sorteo para el pago, importantes 
85.950 pesetas.

Madrid 87 de Mayo de 1878.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de G-oicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTODirección general de Agricultura , Industria
y Comercio.

Relación dé las marcas cuyo certificado de propiedad han solici
tado los Sres. D. José Parra y D. Rafael Terol, D. Eduardo 
Boronat y Terol y D. Mariano Rey Torres, con aplicación á 
los productos de sus fábricas, las que se publican con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto ae 80 de Noviembre de 1850 
en la forma literal que vienen descritas por los interesados
1.a D. José Parra y D. Rafael Terol, k  marca denominada 

«Columna de honor,» con aplicación á libritos de papel de fu
mar. Dicho distintivo es la perspectiva de la llamada Colum
na de honor, levantada con motivo de las fiestas del sexto 
centenar de San Jorge, y que hoy existe en la plaza de San 
Agustín de esta ciudad. Consisto en una columna estriada de 
grande elevación, la cual descansa sobre un basamento de di
mensiones proporcionadas á su altura, adornado este con va
rias macetas de plantas de diversas clases, apareciendo en la 
cúspide de dicha columna la estatua ecuestre de San Jorge 
mártir, que descansa únicamente con sus dos piernas traseras; 
á los lados se ven en parte algunas casas de dicha plaza, y 
en esta algunas figuras de hombres y mujeres. Al pié de la 
columna, en el centro de su basamento, existe la siguiente ins
cripción: San Jorge en el sexto centenar i mil ochocientos se
tenta y seis. El expresado distintivo ocupa una de las dos cu
biertas, cuya figura es oblonga adaptable á la forma y  tamaño 
de un librito de papel de fumar: y en la otra cubierta y sobre 
el dibujo de una cinta que serpentea se halla el siguiente le
trero: Fábrica de José Parra y compañía, Alcoy; y en los hue
cos que deja la cinta se lee: Libritos de papel d,e hilo, cuyos 
distintivos y letreros han de estamparse sobre cualquiera 
clase de papel blanco ó de colores.

8.a D. Eduardo Boronat y Terol, para libritos de papel de 
fumar, bajo el título Columna de honor á San Jorge. Consiste 
esta marca: la primera cara la constituye una elevada co
lumna sobre un pedestal colocado enmedio de una plaza, á 
cuyo alrededor se ven muchas personas. En la parte superior 
de la columna se destaca la estatua de San Jorge sobre un

caballo que se sostiene con sólo dos piés, teniendo la estatua 
su mano derecha levantada con aaeman.de arrojar una saeta, 
circuyéndola la inscripción siguiente: Columna de honor á 
Sa?v Jorge en, y al pié del pedestal Alcoy. En segundo término 
aparece la vista de parte de la Casa Consistorial. La segunda 
cara se reduce á un adorno de capricho, y dentro de él la ins
cripción siguiente: Taller de libritos de Eduardo Boronat y 
Terol: Alcoy.

3A D. Mariano Rey Torres, como distintivo de las botellas 
de su fábrica de bebidas gaseosas, consiste en tres letras de 
carácter romano REY, grabadas sobre el mismo vidrio en su 
parte exterior.

En cumplimiento de lo prevenido por el referido Real de
creto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la conce
sión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservato
rio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desd© la fecha en que se pu
blique esta- relación en la G a o e t a .

Madrid 86 de Mayo de 1876.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Sombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.° Abril 4876.. 306 438 889 86 753
Entradas en este m es .  445 440 85 47 387

S u m a . . : . . . . ........  451 878 854 403 4.080
Salidas en el mismo ; . . .  484 446 88 88 377

Existencia para Mayo. . . . .  870 486 838 75 703

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO.----------------------------------- ---------- --
Existencia que habia en 4.° de Abril de 1876 . . . . .  43.598‘45

Ingresos ordinarios.
Por las 3uscriciones realizadas en-este

mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cuatro rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 3, 40, 47
y 84 de este mes    60.976 \

Procedente de la venta de papeletas para 1
visitar sitios reservados...........................  8.898*80 J

t -, j  i t / F e r r o  -carril f
páseselos an* ( del Norte’ por fpases a los an i jpe t,r e r o y  l
denesdelases-I Marzo   a.380‘68, ) 73.55%‘88
faraones de los \ Idem del Me_ q o n W
ferro-carriles i d i o d í a  por 9.378 68
de esta capital. { A M 1  6998 ) l

Recibido de la Escuela Nacional de Mú- 1
sica por los conciertos dados en el sa- I

. Ion-teatro de la misma        380 /
Ingresos extraordinarios.

Recibido de D. Manuel Cavanas, como
donativo      40 i

Idem del Sr. Inspector de Orden público j
del distrito del Congreso, como id . . .  80 J

Idem del empresario del Teatro Real, |
como donativo por construcción de f
calzado para dicho teatro   300 1

Idem de D. Manuel Urréiola, como li- \ 44.356
mosna dejada en su visita á los Asi- /
los el dia 85 del actual  800 |

Procedente de la función dada en el I
Teatro Real el dia 8 del corriente mes. ^9.760 1

Idem de la cuestación de Jueves Santo J
en la iglesia de San Sebastian . . .  4.086 /

T ota l eargo*  434.504*03
DATA.

Subsisten cías.—Por los gastos causados
por este concepto ............................  45.513*44'.

Derechos de consumo.— Por los artícu- \
los introducidos en este mes en dichos t
A Gi los. . . . . . . .................................    4.863*98 j

Material.—Por compra de 400 quintales J
carbón cok, 50 id. de piedra, construc- i
cion de una cocina nueva, cuatro bar- 1
riles pórlan, 50 arrobas jabón, yeso, 8
artículos de Escuela, de oficina, culto S
y clero, tahona y otros efectos para el . i
establecimiento ................................  83.674*801

Primeras materias.—Por la de artículo - i
para los talleres de sastrería (una má- g
quina para coser, 303 varas y una S
cuarta inglesina, 464 varas paño gris, |
73 varas y tres cuartas paño azul, hilo, I
botones & c.), de zapatería (864 libras 
vaquetilla y 489 libras suela), de her- 1
rería, carpintería, vidriería y pintura. 45.818*701 

Personal.—Por sueldos á los \
empleados de la Adminis- /40í.549‘88
tracion central y de !a Direc- /
cion de los Asilos, Capellán,
Maestros de Escuelas, Aca
demias, tahona y talleres.. 8.061*63 i

Por gratificaciones á los asi- i I
lados que desempeñan car- f ̂  gSH£3s!
gos en las diferentes de- / g
pendencias del establecí- i i
miento  3.983*75 j 1

Botica.—Por medicamentos suministra- 1
dos para las enfermerías.  ................. 4.693*881

Gastos generales.—Por los causados en i
este mes en carros para conducir po- i
bres al Asilo, conducción de menestras 1
y paja de maíz al establecimiento, j
asistencia y herraje de las caballerías I
del mismo, billetes de la rifa para pre- I
mios á los asilados, gratificaciones /
extraordinarias y otros menudos. . . .  8.806 /

Existencia pa-rá Mayo de 4876..,. 29Bqí *84
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Rr. vn.

Se lian recibido de S. M. el Rey para 
( lo s  gastos de la capilla que se ya á

N o t a  ») construir en este establecimiento, y  p a r a
) lo cual se forma cuenta separada  60.000
(ídem  del Excmo. Sr. Gobernador civil

de esta provincia para el mismo objeto. 60.000

Total , . . . . ..........................120.000

O tra . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de esta provincia.

Madrid 30 de Abril de d876.=El Tesorero, Vances.~El 
Contador, Rubio.=V.° B.°=E1 P residen te , Moreno Bemtez.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .  0 .

SECCION DE LISTA.

' Carias detenidas por falta de franqueo el día 26 de Mayo 
de 1876.

Número 375 Angel Palacios.—Arañuelas.
376 Asunción Alvarez.—Lugo.
377 Amalia Bringas.—Aldearraeva.

• 378 Eduardo Marin.—Murcia.
379 Eulogio Díaz.—Oviedo, Grado.
380 Félix Penlonner.—Cartagena.
381 Francisco S. Aijcardo.—Cartagena.
382 Joaquín Aguirre.—Vallecas.^
383 Lúe lo Carpintero.—Valladolid.

Madrid 27 de Mayo de 1876.—El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Desde el dia 1.® de Junio próximo se adelantada salida 
del correo para la línea de Aragón y Cataluña, así como viene 
practicándose respecto de la de Valencia; y con el fin de que 
el público y empresas periodísticas no sufran perjuicios, ten
drán presentes las horas siguientes en que se fija la recepción 
en esta Central de toda clase de correspondencia.

Certificados.
Pliegos y cartas presentados por los particulares para todas 

las líneas; desde las once de la m añana hasta las cinco de la 
tarde.

Paquetes de libros é impresos presentados por los editores 
y libreros; desde las once do la m añana hasta las tres de la 
tarde.

Correspondencia ordinaria.
Pliegos y cartas para las líneas del Norte y extranjero, 

Andalucía, Extrem adura y Portugal, Cuenca, Cáceres por Ta
lavera, y Búrgüs por Aranda; se admiten en los buzones de la 
Central hasta las siete en punto de la tarde, y para las líneas 
de Valencia, Aragón y Cataluña* hasta  Jas seis y . m edia.

Periódicos ó impresos.
Los libros, obras por entregas y los impresos de todas cla

ses que presenten los editores y libreros, ya sean de los que 
se^admiten al peso ó con los selles de franqueo adheridos á las 
fajas, se admiten desde las once de la m añana hasta las tres 
de la tarde.

Los periódicos para las líneas del Norte, Andalucía y Ex
trem adura con Portugal, Cuenca, Cáceres y Árahda se reciben 
hasta  las siete en punto de la tarde, y para las de Valencia, 
Aragón y Cataluña sólo hasta las seis y media.

 ̂ N o ta s .  1 .a Para e l tren e x p ré s  de Irún y  Extranjero se 
sigue admitiendo, corno está anunciado, correspondencia y pe
riódicos hasta los doce y media de la tarde, y con sello de al
cance hasta la una.

2.a Del mismo modo se admiten cartas en el buzón de a l
cance con sello de 5 céntimos de aumento hasta las siete y 30 
de la tarde para todas las líneas, con excepción de las de Va
lencia, Aragón y Cataluña.

3.a Se recuerda al público que á las cinco y 30 de la  tarde 
se practica la últim a recogida de los buzones establecidos en 
los estancos de esta capital.

4 a Las reclamaciones sobre toda clase de certificados po 
drán hacerse desde las nueve hasta las doce de la mañana.

Madrid 27 de Mayo de 1876.—E1 Administrador' Central, 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía  constitucional de Bilbao.
El Excmo. Ayuntam iento de esta invicta villa saca por se

gunda vez a púoliea subasta la draga y ocho gánguiles de. 
hierro de pertenencia del Municipio, surtos en el'N ervion, 
junto  al dique nuevo, con rebaja de la tercera parte del pre
cio en que se sacó la vez anterior, esto es, bajo el tipo 
de 106.667 rs. vn.

P ara mostrarse licitado? es condición indispensable el de
pósito prévio de 8.000 rs. vn. en la Tesorería municipal.

El acto de la subasta tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 6 de Junio próximo venidero, á las once horas 
de^su mañana, hasta cuyo dia y hora se recibirán en la Secre
taria del Ayuntam iento las propuestas, que deberán hacerse 
en pliego cerrado ajustándose al modelo que se estampa al 
pie, y no será admitida propuesta alguna que baje del tipo de 
la tasación. 1

El adjudicatario satisfará al contado el importe de la su - '
hasta al otorgarse 3a correspondiente escritura, cuyo acto ten-
ara  lugar dentro de los ocho dias siguientes al de la adjudicación.

Cüen â del mismo adjudicatario serán los gastos de es
critura y  ̂ sana de copias do la mismo, para el Ah hívo del 
A yuntam iento, así como los que origine la pubihíndoii de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .  •

Casas Gonsistoriaies á 23 de Mayo de 187A X ñ  Alcalde- 
Presidente, Felipe ele Uhagon.

Modelo de proposición .
El que susenoe, vecino d e . . . . cobrado dd anuncio ilc mi 

basta de la oraga y ocho gánguiles puleneounik'H al k wwm  * 
pío cíe Jbilbao, y namendo hecho el depósho que cu el imiyiuu
M evi,ene’ C0P ° Io el adjunto ivs¿?u¡mUt t'vjtttilldti
por la tesorería municipal, ofrece por la exniewtda üinim v 
gánguiles la cantidad d e . . . . .  ' 7. 11,1

t (Aquí la cantidad, expresada en letia, sujetándose pt r ln 
aemas en un te cío á las condiciones que el exmastido tumiH 
cío establece).

(Fecha y tirina.) X* 2661—2

S ociedad  E c o n ó m ic a  M a tr i te n s e .
PROGRAMA ORDINARIO DE LOS PREMIOS QUE OFRECE ESTA SOCIEDAD 

PARA 1876.

En Agricultura.
1.° Medalla de oro al autor de la mejor Memoria sobre este 

punto: «Origen y progreso del cultivo de la caña de azúcar en 
nuestras provincias meridionales, dando noticia de las condi
ciones climatológicas y del terreno en las que pueda cultivarse, 
medios de que este cultivo sea más productivo, y manera de 
beneficiar la caña.»

2.®  ̂ El mismo premio al autor del mejor tratado teórico- 
práctico sobre la fabricación, mejoramiento y clarificación de 
los aceites españoles.

3.® El misnm premio al autor del tratado teórico-práctico 
sobre la fabricación, mejora y conservación délos vinos espa
ñoles.

_ 4.® E l mismo premio al autor de la mejor Memoria sobre 
sistemas generales de riego, determinando ios que sean más 
apropiados á las condiciones climatológicas y topográficas de 
España.

5.“ Igual recompensa al autor de la mejor cartilla agrícola 
teórico-práctica que, superior á las publicadas hasta la"fecha, 
reúna mejores condiciones para la enseñanza de la niñez y de 
las clases jornaleras.

En Artes.
1.® Medalla de oro, plata ó cobre, ó mención honorífica, al 

autor ó autores de la mejor cartilla teórico-práctica ñe cual
quiera de los diferentes oficios que la industria abraza, te 
niendo en cuenta, no sólo el mérito absoluto de cada cartilla, 
sino el relativo del oficio á que se refiera.

2.°  ̂ Medalla de oro al autor de da mejor Memoria en que se 
estudien las bases de la organización de la educación popular 
en España con arreglo á los adelantos de la época.

3.® El mismo premio al autor de la mejor cartilla de Geo
m etría aplicada á las artes y oficios.

4.® Igual premio al autor de la mejor Memoria acerca de 
los procedimientos que pueden emplearse en Madrid para la 
utilización de los desperdicios de animales muertos.

5.® xgual premio al autor de la mejor cartilla higiénica 
aplicada á las artes y oficios.

En Comercio.
i.° Título de socio, libre de cargas, al autor de la mejor 

Memoria en que se señalen las causas del aumento de los si
niestros marítimos durante el último quinquenio, trasform a- 
ciones operadas en la m arina mercante, é influencia de estos 
hechos en la aseguración m arítim a.

 ̂2.® Medalla de oro al autor del mejor estudio sobre la c ri
sis monetaria de la Habana, sus causas y medios para comba
tirla .

3.° Igual premio al autor de la mejor Memoria en que se 
expongan las causas que influyen en el elevado descuento que 
sufren los efectos de crédito del comercio al por menor, y se 
propongan las bases de un banco de circulación que dismi
nuya el interés del dinero para la referida clase mercantil.

4.° E l mismo premio al autor de la mejor Memoria en que 
se expongan las causas que se oponen en España á la consti
tución de Sociedades mercantiles, y medios que el comercio y la 
industria deben emplear para conseguir que se créen sobre ba- 
sesfsólidas.

5.° Igual premio al autor de la mejor Memoria en que des
pués de probarse con datos la subida de los artículos de pri
mera necesidad^ desde el año 1827, comparándola con la de 
los sueldos y jornales en  ̂ el mismo período, se demuestren 
las causas del desequilibrio que resulta, y se propongan los 
medios de mejorar las condiciones de la industria.

Premio extraordinario.
^' D. Manuel Barba y Roca, vecino de Villafranca del P ana
dos, provincia de Barcelona, estableció una cláusula en su tes
tamento, otorgado en 1821, mandando separar anualm ente de 
una heredad que poseía una cuartera de trigo, cuyo valor se 
emplease cada 25 años en la compra de una medalla de oro 
para premiar en público concurso al autor de la Memoria de 
más mérito sobre Supresión de la mendicidad y utilidad de las 
Juntas de caridad. Y-como para calificar el mérito de los tra 
bajos presentados designó aquel distinguido Letrado á la So- 
ciedad Económica, se abre concurso acerca de este tema.

ADVERTENCIAS. 

1.º El plazo para la presentación de las memorias term i
nará en 15 de Diciembre de cada año.

2.a Las Memorias y objetos se han de presentar en la Se
cretaría ele la Sociedad, plazuela de la Villa, núm. 2, piso bajo, 
de doce á cuatro de la tarde, en pliego cerrado y sin firma; y en 
el sobre un lema cualquiera, al que acompañará otro pliego, 
también sellado y lacrado, que contendrá la firma y domicilio 
del autor, y en el sobrescrito el mismo lema de la Memoria, 
el que sólo será abierto en caso de merecer su trabajo alguno 
de los premios, incluso el extraordinario.

3.a Se inserta á continuación, por acuerdo de la Sociedad, 
el art. 147 de sus estatutos, que dice así: «Serán considerados 
como propiedad de la Sociedad las Memorias ó escritos que 
obtuvieren los premios presentados en sus program as, así 
como también los trabajos que presenten voluntariamente sus 
individuos; pero podrán en cualquier tiempo publicarlos sus 
autores siempre que diesen conocimiento de ello á la Corpora
ción. Podrán también los mismos autores sacar copia dn los ori
ginales de aquellos escritos, Memorias ó trabajos; pero en n in
gún caso se devolverá por la Secretaría general escrito alguno 
de los que se presentaren optando á les.premios ofrecidos por 
la Sociedad.»

4 a El mérito ele los trabajos ó Memorias que se presenten 
al concurso ha de ser.absoluto; de manera que la Sociedad se 
reserva no conceder los premios si ninguno de ellos llenare
sus deseos.'

Madrid 20 de Abril de 1876.—El Secretario general, Alberto
Piveh.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.J u zgados eclesiásticos..

Nos el Dr. D. José Moreno González, Presbítero, Provisor 
y Vinario general de este Arzobispado de Granada &c.

Por el presente llam am os, citamos -y emplazamos á todas 
personas que tengan derecho á la conmutación do los bie

nes de la capellanía fundada en la villa de Lu * ; :  * Berna- 
bijFernandez C respo, y agregación Bartolomé Rujo, p^ra que

en el término de 30 dias comparezcan en este Tribunal por m e
dio de Procurador con poder bastante á usar de su derecho 
como les convenga; bajo del apercibimiento do que sí no lo h a 
cen se sustanciarán los autos en su rebeldía, sin más citarles 
ni emplazarles.

Dado en Granada á I I  de Mayo de I87G.=Dr. D. José M. 
.Moreno González.—Por mandado del Sr. Provisor, Licenciado 
Manuel de la Vega y Rubio.  t>

Nos el Dr. D. José Moreno González , Presbítero , Provisor 
y Vicario general de este Arzobispado de Granada &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á tocias 
las personas que tengan derecho a la conmutación ele los bienes 
dé la capellanía fundada por D. Miguel Sánchez Gutiérrez y 
Doña María de la O, servidera en la iglesia parroquial de la 
villa de Illora, para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan en este Tribunal por medio de Procurador con poder 
bastante á usar de su derecho como les convenga; bajo-del 
apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciarán les autos 
en su rebeldía, sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Granada á 12 de Mayo de 1876.=Dr. D. José M. 
Moreno González.—Por mandado del j3r. Provisor, Licenciado 
Manuel de la Vega y Rubio.  p

MaDRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta capital y su 
partido, se cita, llam a y emplaza á José Vidal y Soto, n a 
tu ra l de Madrid, hijo de Ramón y de Gregoria, y cuyo para
dero se ignora, para que en el improrogable término de 20 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal 
y  Notaría del infrascrito á dar ó negar la licencia paterna 
que Luisa, su h ija y de María Barreda, necesita para contraer 
el m atrimonio que tiene proyectado con José Lozano y Bido
nes, natural de Mazarambroz, hijo de José y de Gabina; con 
apercibimiento de que si no compareciese dentro de dicho 
térm ino, sin más citarle ni emplazarle se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 23 de Mayo de i876.=Cárlos Lacaba y Font.
X—2008

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Alm endralejo. 
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean con derecho a la herencia del Presbítero Don 
Santiago Bernaldez y Pascual, Cura párroco que fué de No
gales, en cuya villa falleció en 14 de Diciembre ú ltim o , para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ; pues así lo tengo acordado en los 
autos promovidos por Doña Josefa Pascual, madre del B ernal- 
dez, sobre declaración de herederos de este.

Dado en Almendralejo á 24 de Marzo de 1878.==Manuel 
Cubells.«=Por mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.
" X—2005

 B i l b a o .D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar ú Doña Concep
ción de Elorduy, natural de Barrica, vecina de Pleneia, viuda 
de D. Domingo de Larrazabal, de 72 años de edad , la cual fa
lleció el dia 25 de Enero últim o, para que en el término de 
20 dias acudan á este Juzgado á hacer uso de él; pues en el 
juicio de abintestado que se sigue en el mismo á instancia de 
Doña María Concepción de Larrazabal y Elorduy, vecina de 
Pleneia, en concepto de hija de la finada, así lo tengo acor
dado, no habiéndose presentado hasta la actualidad nadie 
más.

Dado'en Bilbao á 20 de Mayo de I876.=Fernando R u iz .=  
Por su mandado, Julián de Ansuaíegui. X—2001

M adrid.-Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por medio 
del presente edicto el fallecimiento abintestalo de D. Pedro 
Martínez y su esposa Doña Josefa García, vecinos que fueron 
de esta capital; y se hace saber á todas las personas que crean 
tener derecho á la herencia de los mismos que en el término 
de 30 ellas se presenten á deducirlo en forma ante dicho 
Juzgado.

Madrid 30' de Marzo de í878 .=E l Escribano, Marro dan.
X—20G6

En virtud ce providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio, se anuncia por segunda y últim a vez
el fallecimiento abintestado de Doña Manuela, Ce m y Cano, 
vecina que fué de esta capital; y  se cita, llam a y e'^p1 ma á 
los que se c u a n  con derecho á la herencia do P  p a a
que en el preciso término de 20 dias se proseoie:i á deducirle 
en forma ante este Juzgado, haciéndose constar pare, les efec
tos oportunos que han comparecido D. Juan Sáinz de Aja y 
Cano y D. Manuel Cambon y Sáinz de Aja, hijo y nieto res
pectivamente de la  finada.,, solicitando se les declare por' sus 
únicos herederos,

Madrid 27 de Mayo de 1.876,= R 1 Escribano, Juan Gómez 
Mar roda n, X—80Q3
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D. Nemesio Longuó, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Hago saber que celebrada junta general de acreedores de la 
testamentaría concursada del Sr. D. Federico Fernandez San 
Román el dia 88 del corriente,por unanimidad délos concur
rentes fueron nombrados síndicos de dicho concurso D. José 
Estere y Torregrosa y D. Domingo Gutier y Delgado, que vi
ven, el primero plaza de los Mostenses, núm. 80, cuarto prin
cipal, y el segundo calle de San Juan, núm. 88, cuarto segundo 
derecha. Lo que^se publica por medio del presente á fin de que 
por las personas en cuyo poder se encuentren algunos bienes 
pertenecientes á dicho concurso los entreguen y pongan á dis
posición de los mencionados síndicos.

Dado en Madrid á 86 de Mayo de 4876.=Nemesio Longué.=
Valentín Ballester. X—8010

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se anuncia la muerte intestada de Doña 
Dolores González y Rodríguez; y se lláma por este segundo 
edicto y término de 80 dias á los que se crean con derecho á 
heredarla para que comparezcan dentro de dicho término; ad
virtiendo que por parte de su padre D. Francisco González Ho 
mez se interesa 1$ oportuna declaración de heredeío.

Madrid 86 de Mayo de 4876.=V.*B.#=Valero.== Victoriano 
Moreno. X—8007Martos.

D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y pueblos de su partido, &c.

Por el presente se hace saber qué en la madrugada dél 
dia 30 de Abril último fueron sustraídas en la dehesa de la ’ 
Montesina, término de Valdepeñas de Jaén, una yegua y un . 
muleto de la propiedad del Sr. Marqués de Navasequilla; y éii 
b u  virtud se súplica á  todas las Autoridades civiles y  milita
res dispongan que por sus dependientes se proceda á  practi
car diligencias en busca de las citadas caballerías y  sus con
ductores; las cuales, siendo habidas, pondrán á mi dispo
sición.

Dado en Martos á 9 de Mayo de 4876.=Juan José Moreno.*= 
El actuario, Andrés Cuesta.

Pola de Laviana.
D. Fernando Heredia y Mondragon, Juez de primera instan

cia de la Mota del Marqués y su partido.
Por la presente y en virtud de auto de fecha 7 del actual 

se cita, llama y emplaza á los que aparezcan autores del robo 
de varias alhajas, cuyas señas de las mismas se expresan á 
continuación de la presente, las cuales han sido robadas de 
la iglesia parroquial de San Miguel del. pueblo de Villabcllid 
en la  noche del dia 6 al amanecer el 7 dé los corrientes, para 
que comparezcan en este Juzgado á fin de prestar las oportu
nas indagatorias dentro del término de 16 dias; bajó aperci
bimiento, caso de incomparecencia, dé ser declarados rebeldes 
y  pararles los perjuicios consiguientes.

Y para que ello pueda tener lugar, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se exhorta y requiere á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia y agentes de policía judicial 
que en obsequio déla recta administracion.de justicia dén los 
primeros las órdenes convenientes, y los segundos procedan 
c o n  toda*urgencia á la busca de referidas alhajas y captura 
de dichos autores, y conducción de los mismos á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos, con las alhajas citadas, 
remitirles en clase de detenidos é incomunicados, siguiéndose 
con tal motivo causa criminal.

Dada en la Mota del Marqués á 7 de Mayo de 4876.=Fer- 
n$ndo Heredia.=Por mandado de S. S., José Martin.

Señas de las alhajas.
Un cáliz y el viril con patena y cucharilla, todo de metal, 

m é n o s  la patena, que era de plata.
Navalcarnero.

Licenciado D. Gregorio de la Morena , Juez municipal de 
está villa, é interino de primera instancia de ella y su partido, 
par hallarse disfrutando licencia el propietario.

Hago saber que en la causa criminal que se instruye en 
e s te  Juzgado contra Eugenio Magro Alcocer, alias Chirrio, por 
hurto de caballerías, en providencia de hoy se ha mandado 
llamar por requisitoria y término de 80 dias ,a 1 que sobre el 
año 1873 vivia en Madrid, calle de Calatrava, núm. 89, cuarto 
bajo, con casa de huéspedes, cuyo nom bre, [apellido y ve
cindad se ignoran, y en cuya casa habitaba en tal concepto el 
procesado, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la nominada causa ; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los ar
tículos 306, 318 y 88 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente.

Y  para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original para su inserción en la Gaceta d e  
M ad rid .

Dada en Navalcarnero á 11 de Mayo de 4#76.=Liceneiado 
Gregorio de la Morena.=Por su mandado, Vicente Hernández.

Novelda.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

del partido de Novelda.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Isidro 

Amorós Gasó, vecino de esta villa, de oficio pastor, sin que 
consten otras señas; para que en el término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto 
de reses de ganado de la propiedad de Tomás Cantó; pues si 
no lo verifica en el expresado término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Novelda 11 de Mayo de 4876.=Tomás Albaladejó.=De su 
orden, Mariano Rodeno.

Orgaz.
D. José Estéban Quílez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 16 dias á Fructuoso Velasco y Sánchez, álias el 
Guarrero de Vargas, natural y vecino de dicho Vargas, soltero, 
de 45 años de edad, jornalero, hijo de Cesáreo y, de Marcelina, 
para que comparezca en este Juzgado y cárcel del partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por robos en cuadrilla en el pueblo de Almonaeid en la 
noche del 10 de Noviembre de 1873; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen las más eficaces dili— 
géncias en busca de dicho sujeto, y caso de ser habido, sea 
conducido á este Juzgado con las seguridades convenientes eh 
calidad de detenido.

Dada en Orgaz á 3 de Mayo de 1876. =  José Estéban 
Quílez.=De su orden, Fausto Carrillo.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico y Juez de primera instancia de esta villa y 
sífe^artido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Pablo Galvan 
Oliva, vecino de Navarredonda, aldea del Saucejo, casado, 
del campó, estatura mediana, buenas carnes, peló entrecano 
y algo calvo, color trigueño sano, ojos pardos , nariz y boca 
regulares, cejas delgadas, barba poblada entrecana y cara 
redonda ; vistiendo pantalón lana de patencur café, chaqueta 

: y chaleco de algodón mezcla oscura , faja moruna encarnada, 
alpargatas y medias blancas y sombrero hongo ceniza usado, 
para que dentro del término de 45 dias, contados desde el si- 
guíente de su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial detesta provincia, se presente én este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa qué se sigue por 
robo de 60 ovejas de la propiedad, de D. Andrés Diaz Gracia y 
otros vecinos del Saucejo. . v .

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares-, y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la captura y detención del referido Pablo 
Galvan Oliva, poniéndolo luego que sea habido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades correspondientes.

Dada en Osuna á 40 de Mayo de 1876.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido. v
Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de'15 dias á Félix Moreno y Sanz,.álias. Navarro, natu
ral de Boñiga, en la provincia de Cuenca, hijo de Cláudió; di
funto, y de María; soltero, de oficio traficante, siendo su vida 
ambulante en unión de su hermana Juana, de su madre, de su 
padrastro Antonio Sánchez y de otros dos hermanitos peque
ños, sin que tenga vecindad fija, y donde suele parar es en el 
Sotillo, pueblo del partido judicial de Oifuentes, pernoctando 
en un corral próximo al pueblo, donde se quedan los pobres; 
para que comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber 
la sentencia dictada en la causa que se le sigue en, unión de 
su referida hermana por tentativa de expendicion de moneda 
falsa. • •

Asimismo cito, llamó y emplazo á Faustino Moreno López, 
vecino de Valtablado del Rio, provincia de Guadalajara, ca
sado, traficante, de 38 años de edad, y fiador del referido F é 
lix Moreno, á fin de que como á ello se obligó por medio de la 
oportuna fianza, presente en este Tribunal al predíeho Félix 
en el término de 10 dias para hacerle saber dicha sentencia; 
bajo apercibimiento á ambos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Pastrana á 10 de Mayo de 4876.=Antonio Ver- 
gara.=E l actuario, Agustín de Rueda.

Peñaranda de Bracam onte.

D. Cándido Fernandez Trebiño y Pascual, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, de la Reap 
Maestranza de Zaragoza &e., y Juez de primera instancia del 
partido de Peñaranda de Bracamonte, en la provincia de Sala
manca.

Por el presente se hace saber á Doña Inocencia y Doña 
Luisa Bolao, naturales de esta villa, cuyo paradero se ignora 
como dueñas de las dos sétimas partes de una casa proindi viso* 
con otras de D. Pedro Martinez en el casco de la misma y su 
calle de la Comadre, señalada con el núm. 8; que linda por 
Naciente con la calle referida; Mediodía con casa de D. Pedro 
Martínez y Pedro Román; Poniente con casas de D. Juan Dié
guez y D. Antonio Sánchez Rivero, y Norte posesión de Don 
Teodoro Castillo; qué la casa mencionada se halla en estado 
ruinoso, y por ello es indispensable repararla en conformidad 
con el reconocimiento practicado por el Maestro de obras Don 
R,oman Sánchez, autorizado competentemente, el cual ha pre

supuestado los gastos ó coste de aquella en 4.500 pesetas.
< En su consecuencia, y para los efectos prevenidos en la 
' ley 86, tít. 38 de la Partida 3.a, se previéne á dichas señoras la 
.necesidad de reedificarla,y. se las requiere por virtud del pre- 
sente, que se inserta en la G aceta  dé  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que contribuyan á satisfacer cada una 
la sétima parte de la cantidad presupuestada para la obra; 
apercibiéndolas de que en otro caso les parará el perjuicio 7|ue 
haya lugar, todo lo cual dejo así acordado en providencia de 
esta fecha en el expediente de su referencia.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 9 de Mayo de 1876.= 
Cándido Fernandez Trebiño.=Juan Diéguez. X—8013

D. Cándido Fernandez Trebiñ®, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Cárlos III y de la Real Maestranza de 
Zaragoza, Juez de primera instancia de esta villa de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

\ Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza & 
todas las personas que se cre&n con derecho á los bienes que 
dejó á su óbito Joaquina Vicente, vecina que fué de Cantal- 
pino, ocurrido abintestato el dia 88 de Setiembre de 1870, 
para que dentro del término de 80 dias comparezcan á ejerci
tarle ante este Juzgado por sí ó á medio de apoderado en for
ma; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

; Se advierte que se ha presentado reclamando el derecho 4 
lós indicados bienes Longinos Raimundo Martin Vicente, na
tural de Cantalpino, en concepto de hijo de la finada.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 24 de Mayo de 1876.= 
Cándido Fernandez Trebiñó.=Por mandado de S. S., Eduardo 
de la Torre. X—8011

Piedrabuena.
: D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa de Piedrabuena y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, que en una dé las tardes del mes de Marzo de 1874 
acompañaban á Juan Morales, álias el Andaluz , hoy difunto, 
en ocasión de háb'er disparado dos tiros dicho Andaluz á Pe
dro García, vecino de Navalpino, por la vehíariá de su casa, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G ac eta  ¿ e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado con el fin de notificarles cierto auto y recibirles 
declaración de inquirir en la causa que con tal motivo me' 
¿alio instruyendo.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
|Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades judiciales y 
administrativas y  á los funcionarios de la policía judicial para 
que practiquen las conducentes diligencias para la busca, de
tención y remisión en su caso á este Juzgado de dichos dos 
desconocidos, cuyas señas no constan , con la conveniente se
guridad.
I Dadáen Piedrabuena á 13 de Mayo de 4876.«=* RafaeLAI- 
yarez PeraIta.=Por su mandado, Guillermo Plaza é Ibáñez.

Pola de Laviana.
• D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 
Pola* de Laviana y su partido, en la provincia de 6>viedo.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á  Manuej 
Barbón, hijo de Manuel, natural de la Albarda, en este con
cejo;- Felipe Fernandez y  Llanera y Lorenzo Fernandez y Diaz, 
naturales de la Cerezal, en el inmediato concejo de San Mar- 

. tin del Rey Aurelio, todos ausentes hoy en ignorado parade
ro, |iara que dentro del término de nueve dias comparezcan en 
¿ste iJuzg ado 4 rendir declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra ellos se instruye con motivo del robo perpe
trado durante la noche del 4.* de Abril de 4873 en el lagar 
deD. Cayetano Alonso, vecino deEntralgo; bajo apercibimien
to de que si no se presentaren serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto, y requiero á todas las Autoridá- 
des y agentes de policía judicial para que procuren la busca 
y  captura de los expresados individuos; y los. cond;uzcan á esté 
Juzgado en clase de detenidos.;

Pola de Laviana 44 de Mayo de 4876.=José S* Mendez.= 
Por mandado dé S. S., José dé la Torre.

Pontevedra. " ,
El Juez de primera instancia de Pontevedra. ^
Por la présente requisitoria llama y cita á Salvador Cres

po, vecino de Rora, en este partido, y sin paradero conocido > 
fpára que en el término de nueve dias, contados desde la in 
serción en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
al objeto de ser reconocido en rueda, por resultarle cargos en 
la causa que en el mismo se instruye sobre lesiones á Benito 
Ruibay; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 

[que haya lugar con arreglo á la ley.
- Dada en Pontevedra á 48 de Mayo de 4376. =  Antonio 

Mesa.=De órdetí de S; S., Valentín García.
S a n t a n d e r .

D. Ignacio Bartolomé .Diez , Juez de primera instancia de 
esta capital y partido. ?

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Perez y José 
-Gómez, vecinos respectivamente de los barrios de Soba y. Ar
redondó, y que el dia 87 de Febrero de 1874 les fueron apre
hendidos varios bultos de géneros sin el oportuno precinto en 
la calle de San Francisco de esta ciudad, para que dentro del 
término de ocho dias, contados desde el en que tenga lugar 

r su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gac eta  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de noti
ficarles la sentencia que en la causa que se les formó sobre 
contrabando ha recaído,,y satisfagan ja  multa que por la mis* 

; ma les ha sido impuesta.
Dado y firmado en Santander á 86 de Abril de 4876.=Ig- 

nacio Bártolomé.—De órdeh de S, S., Ricardo Cajigal. 7
Sevilla .-San  V icente.

D. León Teruel y Puente, Juez municipal ó interino.dé 
•: primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

• Por el presente hago saber que Doña Amparo Borrell y 
Villafañá, nátural de Trinidad de Cuba y * vecina que fué de 
esta ciudad, falleció en la misma el dia 80 de Diciembre deí 

: año de 4878 sin hacer disposición alguna testam entariá; y en 
su virtud llamo y emplazo á cuantas personas se orean con 

, derecho á heredarla para que en el término de 60 dias se 
; personen en este Juzgado de mi cargo á deducir sus acciones,, 
i cuyo término empezará á contarse desde que el presente apa-
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rezca Inserto en el periódico oficial de dicha ciudad de Trini
dad de Cuba; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar , pues en los autos abintestato que de 
dicha señora sigo así lo tengo mandado.

Dado en Sevilla á £6 de Noviembre 1875.=-= León Teruel.= 
El actuario, Emilio de Liaño y Seoane. X —SOOS

Tuy. 

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia del par
tido de Tuy.

Por la presente, y en atención á la ausencia en ignorado 
paradero de José Bouzada y Bouzada, alias dos Pinos, de SI 
años de edad, soltero, estatura regular y delgado de cuerpo, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poca y color trigue
ño; vestía pantalón de tela rayada color azul, chaleco y cha
queta de peño negro ordinario, sombrero negro nuevo y cal
zaba zuecos; se le llama, cita y emplaza para que dentro del 
término de 15 días comparezca en la audiencia de este Juzga
do á prestar dccieración indagatoria en causa que se le está 
instruyendo sobre lesiones á Juan Fernandez Duran, de Pese- 
gueiro; bajo apercibimiento deque en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tuy á 6 de Mayo de L876.=Roman Perez Vidal.*-* 
Be orden de S. S., Manuel Seoane.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía de los ferro-carriles de Tarragona 
á Martorell y Barcelona. 

Balance en 31 de Diciembre de 1875.
PESETAS. CENTS.

ACTIVO.----------------------- ----------- -------
Coste de los caminos  ...............« . . .  33.5£8.i54‘31
Construcción del camino de hierro de Ge

rona á la frontera francesa...............  4.577.69o‘i£
Talleres..................      3££.731‘44>
Combustible para la explotación.................  SS.003‘61
Varios deudores...................................   M.8S9‘£6
Banco de Barcelona....................   4£6.939‘95
Caja.........................     7.413*60

38.9£0.767‘£9

PASIVO.
Capital: 36.000 acciones............... ... 18.000.000
Obligaciones en circulación: S8.S47........... 14.1S3.500
Auxilios del Estado en virtud de decreto de

SS de Enero de 1869...........    608.957*91
Dividendos activos  .................  7S9.4S7‘50
Obligaciones á pagar.................   .............  4.787.500
Idem amortizadas pendientes de pago.. . . . .  S9.0G0
Cuentas corrientes.......................................  71.931*88
Intereses devengados por las obligaciones... 570.450

38.9S0.767‘£9

En la escritura hipotecaria de 3 de Abril de 186S se con
signó la emisión de lo  millones de pesetas en obligaciones, lo 
cual se verificó por medio de 30.000 títulos al portador de 
á 500 pesetas uno, al interés anual de 6 por 100, y amortiza- 
bles por todo su valor nominal por semestres que empezaron 
en 1.* de Julio de 1866 y terminarán en 1.® de [Enero de 1909, 
reservándose la Compañía la facultad de anticipar dicha 
amortización. De ellos sólo se han negociado £9.777 al tipo 
medio de pesetas 48£‘59 (ó sea 96*518 por 100), siendo el pro
ducto ingresado en Caja de pesetas 14.355.SSl‘755. De los £53 
no negociados , 11 han sido designados para su amortización 
en varios de los sorteos celebrados, y los restantes S4S han 
sido cancelados; de manera que habiendo sido además amor
tizadas 1.500 de las obligaciones negociadas, sólo quedan de 
las emitidas en 31 de Diciembre de 1875, S8.S47 obligaciones, 
con un valor nominal de pesetas 14.1S3.500, según se expresa 
en el presente balance.=V.® B.*=-E1 Presidente, Vicente Mun- 
ner.=E l Director gerente, Claudio Planás. X—SOIS

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  27 de Mayo de 1876, com parada con 

la  del d ia an terio r ,

CAMBIO AL CONTADO. 
Fcatíos públicos. rx— -----

Dia 26. Día 27.

Renta serpeíua a 13 por 4 00. . . . . . . . . . . . . .  13*22 13*40-47 1(2-45-20
IBM2112-05-43 0X0 

pequeños: 4 3*80 4 3*20-4 5
á plazo. 43‘27 18*47 4(2-45-12 4(2 

1 3*07 4(2-02 4{2-05 
íin cor. vol. (Obser- 

: vaciones 4 2*95);
4 3*20-25-22 4¡2 

4 3*4 7 4(2-15-05 fia 
próx. vol.

Idem exterior al 3 por 4 00    4 3‘30 »
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda s é r ie . . . . . .............................   » »
■ .  no publicado.  4 0 8  0 { Q  »
Bonos del Tesoro, ele 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual...    56 0 0̂ 55*85-56*50-56 0(0
Idem, id., segunda emisión........................  »  »

m  cantidades pequeñas. »  56*50-56 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 anos  .....................    »  95175

Obligaciones generales po r ferro-carriles,
déí.OOOrs., d e l d e  Julio de1S74  24*50 24*50-71

no publicado. » 24*50
Idem id., de 4.° de Diciembre de 4874......... 24'05 1»

id., emisiones de 187 5.....................   24f>(0 »
Idem id. nuevas de 4 876...................    24 0(0 14 0(0
Acciones del Banco de España.  ........... 3» 4 85*00-186 ©i©

no publicado. 485 0{O 186*00-487 ©(© ci 
Meta de la Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander.................................  94*50 »
Obligaciones del Timbre, de 9 por 100 de

interés.  ...........................    »  »
no publicado. 108*50 403*5©

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAt<0. BENEFICIO. fíU N O . BENEFICIO

Albacete.... 4¡4 d. »  Lérida  »  4(2
Alicante..... »  4 {2 5 Logroño... . .  par. »
Almería.. . . .  »  Bj8 Lugo.   ----------  » 1t2
A v ila . . . . . . .  par. »  Málaga  par. »
Badajoz..... » 4 {2 Murcia  * 4 {4
Barcelona... »  3[4 Orense  » 4(i
Bájar.......... R 2 »  ; Oviedo  » 4{4
Bilbao   »  ! 4 {4 Palencia  »  4]2
Búrgos.  par. ¡Pamplona.... par. »
Cáceres..... »  4 {2 Pontevedra.. » 4(4
Cádiz.   »  s[4 Salamanca.., »  4 [4
Cartagena... »  j 5 [S flSan Sebastian » 4{2 d.
Castellón.... »  474 Santander... »  5[8
Ciudad-Real. $[4 * ; Santiago  »  3(8 d.
Córdob¿i   a B[8 ¡Segovia  »  4]2d.
Coruña  9 ! * j2 ¡Sevilla,  »  3[4
Cuenca.,... 4 i »  ¡Soria J  3(4 » '
Gerona. . . . .  »  4(2 I Tarragona... 3(4
Granada. . . .  »  1 Teruel  * 4(8 d.
Guadalajara, 4(2 * ¡T o led o   4(2 *
Haro  par. » ! Valencia..... »  3[8
H u e lva .....! » ¡ 4(2 .¡Valladolid... ’ par. »
Huesca., -----1 »  4(4  í V ito ria ... . . .  * 1 R4
J a e n |  »  ; 4(4 ¡Z a m o ra ... . .  »  4(4
León., par. »  § Zaragoza____ ¡ »  4 7 4

Bolsas extranjeras.
París 26 Mit o .

!S por 4 00 exterior  á 43 4(4.
(Cupón Enero 75.)

. 3 por -i Oí) interior á »
Fondos franceses.. i  ̂por ' °;y’ •••*••••••• á' \ 5 por 4 co.......................a 4O4‘o0.
Consolidados ingleses.*. . . .  . ,  á 95 1 (2 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 di as fecha, 48*35.
París , á 8 di as vista , 5*04.

O b s e r v a t o r io  á© M a á r íc L  

Observaciones m e teoro lóg icas  del d ia  27 de Mayo de 1876.

y httE*edad del aire.
. = = = = ■  SIRBflS-IO»

HORAS, , i " ^ 9‘í 0„o lüimósreiüo
j  Tm üím t • h,m«íe- f  3lase á e l á a l  «W»-

_ _ _ _ _ _  _  tros. ,e5°- cilio. ■ l

6 d@lam..| 708 74 7!2 5*8 =N. E ...  Calma. Despejado
9 de la m .. I 709*83 43*7 9*9 N. E . .. Idem .. Idem.

42 del dia.. .¡ 709*74 48*3 42*9 O. S. O. Brisa.. Algo nub.°
8 de la t..o| 709*20 20*0 4 4*0 fN  Idem .. Idem.
6 déla t . . .  709*41 22*1 45*8 S. E... Calma . Nubes.
9 de la n.. .| 740*04 ¡j 46*2 44*7 jjS. E . .. ¡Idem .. Idem.

femperatura máxima del aire, ala sombra.. ..........    24*3
ídem mínima d e id . . . . . . . . .................      4*2

Diferencia. ...................... . . ! • ! ! ! . . ! • • • ..........  20*4
femperatura máxima al sol, á 4 "47 metros de la’fcierrsu.. . . . . . .  32*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l. .............  49*4

Diferencia......................................................46*8
Lluvia en 1 as 24 horas en m i l í m e t r o s ! ! ! ” ! * . . *  »

Despachos telegráficos rec ib id o s  en  el O bservatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico  á las nueve de la  m añ an a en varios  
puntos de la  P en ín su la  el d ia  £7 de Mayo de 1876.

ALXBRA TEMPERA- DIRECCION

cVáeé*y  e/í-adss ¿«i buzado bstaüü
m m m M '  al nivel del TeSles® del

alar en mi» saales. viento del viento, delcislo. deíamar 
lísnetros.

^         ___

B ilbao ...... 768*5 4 4*7 N. O ,.. Brisa . . .  C.®, lluv.0. Bella.
Santander .. 768*8 4 4*0 N. O ... Idem. . .  Cubierto.. Ídem.
Oviedo   765*2 4 3*0 N. O ... Idem ... Nuboso . , .  »
Coruña (7 h.) 766*7 45*8 N. E . .. Idem.. .  Despejado. Tranqf
Santiago.. . .  787*8 44*0 N. E . .. ídem ... Idem  »
Oporto...... 767*0 4 7*2 S. E . .. Idem ...  Idem .Bella.
Lisboa   766‘4 45*6 N Idem ... íd em ..... Idem.
Badajoz..... »  4 0*5 E . Idem ... Id em ..... »
S. Fern, (7 h.) »  4 5*0 N. E . .. Idem ... Idem Tranq.a
Sevilla  765*2 24*0 N. E ...  » Idem   »
Tarifa  762*5 49*5 O........... » Idem  Tranq.*
Granada..,. 766*0 45*2 N. O ... Brisa... Idem   »
Cartagena... 763*2 20*0 S. E ...  Idem ... Idem Rizada.
Alicante „ . . .  764*2 23*0 N. O ... Idem ... Idem Tranqf
M urcia ..... 766*3 20*0 O. N. O. Idem . . .  Idem  »
Valencia.... 765*4 20*0 S. E . . .  Calma.. Idem   »
P a lm a ...... 763*3 20*0 S Idem!... Nuboso ... Tranq.a
Barcelona... 762*9 46*0 N. O ... Brisa . . .  Despejado. Idem.
Zaragoza..., » 45*2 N. O ... V.° fte .. ídem ,. . . .  »
S o r ia ... . .. .  763*0 44*0 N. Brisa ... Nuboso . . .  »
Burgos..  767*3 9*4 N. E ...  Calma]:. Idem  »
Valladolid... 769*2 42*2 N .E ... Brisa. . .  Idem. . . . .  »
Salamanca.. ¡.765*3 4 4*4 3. E ...  Idem ... Despejado. »
Madrid.. . . .  766*8 43*7 N. E . .. Calma.. Idem  »
Escorial  768*6 44*0 N .E ... Brisa... Algo nub.® »
Ciudad-Real. 765*7 47*0 E  Idem ... Despejado. »
Albacete*.., 765*3 4 3*0 O  ídem ... Idem  »

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Aynmtamiento constitucional de Madrid. 
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota do precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á 4‘34 el kilógramo.

Idem de carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á i ‘04 el Ri
ló gramo

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , j  de 2‘4 7 á 4"34 el kilo
gramo, . „ . . 1

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4‘04 el kilo- 
gramo. „ ,

Tocino añejo, de 4 9 á üO'pesetas la arroba; á 0*84 lalibra^y a 4 76 
©1 kilogramo. , ,

Jaman, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4"50 a 4 75 la libra, y  de 
1*25 á 3*80 el kilogramo, * 1 V ix

Pande dos libras, de 0*44 á 0 '44 , y de 0*44 a 9 47 pesetas elk ild-

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógram®.

Jadías, de 4 á 9 pesetas la arr©ba; de 0*24 á 0 35 la libra, y 
«te ©‘45 á 0*76 el kilógramo.

' • Arroz, de ? á 9*50 pesetas la arroba; de 0"26 á 0*44 la lib ra , y  
de 0*56 á 0"S9 ei kilógramo.

Lentejas, de 4 ‘ñO á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0"291a libra, y  de 
©‘ 52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal,a 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 0* f4 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas La arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0*64 la lib ra .v  

da 4 *28 á 4 ‘39 el kilogramo.
Patatas, á 4*25 pesetasia' arroba; de 0*06 á 0‘ 09 la lib ra -y  de 0*4 3 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite,de 4 9 á 20 pesetas la  arroba; á 1*84 la l ib ra ,y  de 45*40 

á 15*90 el decálitro.
Vino, de 3*50- á 40 pesetasla arroba; deO *23 á0"35 elcuartillo v  

•le 4'55 á 6*93 el decálitro. 1
Petróleo,de 0*35 á 0‘ 88peseias elcuartillo,y de 6*93 á 7‘52 el de

cilitro.
Trigo, precio medio, 4 3*37 pesetas la fanega, y 24*49 el hectolitro. 
Cebada, iciem id., 7*04 pesetas U; fanega, y 42*67 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el día de a$/er.-~Vacas, 441,— Carne
ros, 54.—Corderos, 748.—Terneras, 54.—»- fox al-: 994.

Su peso en lib ras.. .  88.J97.—M ímen ¡¿..legramos... &8.1S8.

Estado de los producios recaudados k% mea capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre ariimúos de consumo.

PuNTOSDEPiF,CAUDAC.IO•, Pías. Genis. |PUIíTOSI)ERECAUDACION. í'tas.Cénit.

Toledo................ 3.4 73*43 Pozos de nieve inter-
b ego vi a   4.682*32 venidos...........  »
Norte    8.294*73 Fábricas de cerveza:
Bilbao.     876*05 segunda quincena.. »
Aragón  4.255*50 j Mataderos................  4 6 438*80
Valencia................... 4.479 65 ------------
Mediodía................ 4 9.443*39 T o t a l . . . . . . .  49.659*4 7
Correos............................  4 5*30

Lo que seanuncia alpúblico para su conocimiento .

Madrid 27 de Mayo de 4 87S.=E1 Alcalde, A. Conde de Heredia- 
Spínola.

PA R TE N O  O FIC IA L .

DOCUM ENTO P A R L A M E N T A R IO .

Proposición ele ley del Sr. D anvila sometiendo al exam en y 
aprobación  del Coíigreso de ¡os Diputados un proyecto de 
Código ru ra l (1).

VI.

Cada uno de los copropietarios puede servirse de la pa
red para los usos á que esté destinada por su naturaleza, 
con. la condición de no perjudicar á su copropietario, y de 
no entorpecerle en el ejercicio de su derecho igual y recí
procamente , y de hacer las obras necesarias para no des
truir la pared y comprometer su solidez. Mas la mediane
ría tiene de especial que cada uno de los copropietarios 
puede servirse de la pared sin el consentimiento del vecino 
y á pesar de su oposición, observando las condiciones de
terminadas por la ley, miéntras en la comunidad ordinaria 
se aplica la máxima m elior est causa p ro lú ben tis, y uno 
de los condueños no puede hacer ninguna innovación en 
la cosa común sin el consentimiento de los demás.

Cada propietario de una pared medianera podrá usar de 
ella en proporción al derecho que tenga en la mancomuni
dad ; podrá por lo  ̂tanto edificar apoyando su obra en la 
pared medianera, ó introduciendo vigas hasta la mitad de 
su espesor ; pero sin impedir el uso común y respectivo de 
los demás medianeros. Para usar de este derecho ha de ob
tener préviamente el medianero el consentimiento de los 
demás interesados en la medianería, y en caso de negati
va deberán arreglarse por medio de peritos las condiciones 
necesarias para que la nueva obra no perjudique los dere
chos de aquellos. Las paredes 110 tienen sólo por objeto se
parar los prédios; están destinadas á sostener los edificios, 
y el derecho ele edificar sobre la pared medianera no es 
más que una aplicación de la indicada regla. E11 cuanto á 
vigas y soleras, no existiendo una disposición general que 
lo determine, podrán colocarse hasta la mitad del espesor 
de la pared , puesto que la mitad se reputa corresponder á 
cada uno de los propietarios.

Todo propietario puede alzar la pared medianera ha
ciéndolo á sus expensas é indemnizando los perjuicios que 
se ocasionen de la obra, aunque sean temporales. Mas este 
derecho no es tampoco absoluto, porque no podrá causar 
humedad al prédio vecino , ni disminuirle el aire y la luz 
que recibía antes , ni elevar la pared hasta una altura per
judicial, ni perjudicar al vecino, por ejemplo, haciendo 
su casa oscura y perjudicial á la salud sin propio prove
cho. El copropietario que por su interés levanta la pared 
medianera debe pagar él sólo el gasto de la elevación; de
biendo no obstante distinguirse si la pared, sin que sea 
necesarioTeconstruirla, puede soportar la elevación, ó por 
el contrario, necesita reconstruirse para elevarse, pues 
cada caso debe ajustarse á distintas prescripciones.

La doctrina de que el propietario que eleva debe in
demnizar toda clase de perjuicios no debe aceptarse tan 
absolutamente, porque su obligación sólo consiste en pa
gar la reconstrucción , ó sean los gastos relativos á la re
construcción de la pared, ya que, según los principios ge
nerales del derecho, nádie es responsable del perjuicio que 
pueda resultar para otro del ejercicio de un derecho legí
timo, siempre que en ello no medie culpa ó imprudencia; 
y porque según los principios especiales de esta servidum
bre natural, cada uno de los propietarios tiene un derecho 
igual y recíproco. Guando los cimientos de una pared me
dianera se quieran reparar por uno de los condueños en el 
aprovechamiento, debe tenerse presente que nada puede 
hacerse sin el consentimiento del copropietario ; pero si el 
vecinos in este consentimiento y sólo por dar mayor so
lidez á la pared , afirma sus cimientos, 110 liav razón para 
rechazar una ventaja, si bien deberá procurarse que las

|4) Yéaase las Gacetas de los dias 4 4 al 21 y 23 al 27 del actual.
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obras subterráneas no comprometan la soli'Jez y  la dura
ción de la parte medianera.

m  i) atina loza de esta servidum bre n a  perm ite quitar á 
la p UvA a ..o de su espesor y  consistencia. E l copropieta
rio i v  *11 ’ T ' car en ella honduras Pii abrir ventanas sin 
cqp r  e ñ o  del otro condueño, Aporque no debe usarse 
de Nía 1 ’ o un para su destino n a tu ra l, y  mal podia per
m itirse la constitución de una servidum bre de vistas cuan
do la parecí se construye generalm ente para evitarlas; pero 
todo coprcpietsrio podrá, apoyar sobre la pared toda clase 
de o b ras, "inclusos los conductos de chimeneas y  aguas 
pluviales, sin m ás restricción  que la de que el humo y  las 
aguas no tengan io que comunmente se llam a vuelo sobre 
el predio doi vecino.

L a ruina de la pared medianera no concluye ni extin 
gue las servidum bres sobre la misma constituidas, porque 
estas renacen con la reedificación, y  las partes vuelven á 
colocar las cosas en el mismo estado anterior, dando oca
sión á que suuSisí&n las servidum bres consiguientes á la 
situación  do los predios. Cuando la pared sea propiedad, 
em -lvsiv e v io  do-les copropietarios, la regla general que 
dedo a plica.m  es que el otro vecino no puede aprovecharse 
de ventajda alguna", así como no está obligado á soportar 
las cargas.
Servidumbres que nacen de la subdivisión de un predio ó de 

su indivisión.

Existen otras clases de m edianerías, im propiamente 
dichas, que no separan los predios, pero que participan del 
carácterde la verdadera m edianería en el sentido de que 
se aplican á las cosas comunes que no son susceptibles de 
división sin el consentimiento de todos los interesados, por 
la razón de que se destinan al uso concurrente y  necesa
riam ente proindiviso de varios predios que pertenecen á 
propietarios distintos. E sta doctrina se funda en la necesi
dad- y en la im posibilidad en que se encuentra cada uno de 
los propietarios de usar de la cosa que le pertenece exclu
sivam ente si está privado de su copropiedad en la cosa co
mún. Es una especie de com unidad forzada que después de 
m ucho tiempo se ha designado con el nombre de servi
dumbre de indivisión. Y  como la proindivision ha sido 
siempre y  será objeto do frecuentes litigios, de aquí la ne
cesidad ríe fijar las reglas generales que pueden servir de 
guia en la resolución de los casos particulares. Cuando los 
títulos determinan los derechos y obligaciones de los dis- . 
tintos dueños de una cosa, el contenido de ellos señala la 
extensión de aquellas obligaciones y derechos, porque los 
convenios forman la ley de las partes. En el silencio d e l : 
título ó en el caso de ser este insuficiente es cuando dos 
principios de la equidad han de suplir las convenciones.

Para el caso de que los diferentes pisos de una casa 
pertenezcan á distintos propietarios, si los títulos de pro
piedad no arreglan los térm inos en que deberán contribuir 
d las obras necesarias, se establecen varias reglas en ar
m onía con la naturaleza especial de esta servidum bre. Las 
paredes m aestras, el tejado y las demás cosas de uso co
m ún estarán á cargo de todos los propietarios en propor
ción al valor que cada uno represente en la finca, y  la m is
ma regla se observará cuando se trate de las cargas y  obras 
<: jm im es de un edificio; estando obligado á soportar cada 
uno de los propietarios, sin ningún recurso del uno contra 
el otro, los perjuicios y  los entorpecimientos que puedan 
resultar de los trabajos que necesiten los objetos comunes. 
Debe además satisfacer en la indicada proporción los im 
puestos que se exijan por razón del prédio. Las cargas par
ticulares debe soportarlas cada propietario en particular, 
porque nádie debe estar obligado á costear lo que no le 
presta beneficio. Por últim o, no es m uy frecuente el a b a n - ' 
dono de parte de un edificio para no contribuir á la repa
ración de una parte del prédio de interés com ún; pero si 
tai resultase, no por elio quedará el propietario libre de 
abonar los gastos de reparación causados anteriorm ente al 
abandono. L a legislación francesa prevé este caso; pero 
según la española, la  propiedad abandonada por su dueño 
refluirá en beneficio de los condueños si estos la ocupan 
con ánimo de hacerla suya.

En cuanto á los derechos respectivos de cada uno dé
los propietarios, el principio general que debe adoptarse 
es que cada propietario puede hacer en su piso todos los 
trabajos y  cambios que juzgue convenientes, siempre que 
por elio no se perjudique ni á los otros propietarios ni á la 
solidez y conservación del edificio. La comunidad que re
sulta do un aprovecham iento recíproco; esa com unidad de
nom inada sui g en eris , que tiene una manera de ser par
ticular, que sirve á un objeto determinado y  es hasta de 
una extensión determ inada, no puede desnaturalizarse por 
.uno de los condueños sin  el consentim iento de los demás. 
L a división de lo alto y  de lo bajo no es una división de 
la propiedad y del derecho en el fundo, sino un expediente 
p a r a la  comodidad del d isfrute, duradero á perpetuidad. 
A sí, las obras que á cada uno de los condueños deben per
m itirse serán todas aquellas que, sin cam biar la disposi
ción esencial de la cosa c®inun, deben considerarse ruónos 
corno una innovación que como una simple m ejora del 
modo de disfrutarla.

Las regias que han de guardarse en caso de destrucción 
del prédio com ún se lim itan  á la voluntad de las partes 
cuando entre ellas existe conformidad sobre la totalidad 
ó alguna de las porciones que han de construirse; pero 
cuando dicha conform idad no existe, la razón fundam en
tal á  que debe atenderse es la necesidad de la obra que 
debe ser declarada por los T rib u n ales; en cuyo caso todos 
los condueños quedan obligados al abono de su valor en 
proporción á la parte que poseen. Cuando se trate de repa
raciones de escasa im portancia, cualquiera.de los condue
ños podrá realizarlas y pedir á los demás la prorata corres
pondiente.

En los edificios divididos verticalm ente de alto á bajo 
en dos ó más partes, cuando no exista ninguna cláusula 
especial por razón de la servidum bre de in división  que re
sulta, uno de los propietarios no podrá demoler su parte 
de casa sin el consentimiento de los demás condueños, 
siempre que la ruina de una de las partes entraño la de 
las otras.

Todas las cosas com unes que están destinadas como ac
cesorios indispensables al uso proindiviso de varias propie
dades principales pertenecientes á diferentes propietarios, 

donde la explotación sea im posible, se comprenden tam - 
ien afectas á aquella servidum bre. Las reglas que han de 

guardar los condueños son las reglas de la comunidad y  de 
la proindi visión , lo mism o que las reglas de la servidum 
bre. E l derecho que cada uno de los copropietarios tiene á 
la cosa común nace de su propiedad participar, común, 
sola y  proindivisa. No es á título de servidum bre, sino á 
titulo de propiedad, como los condueños pueden aprove
charse de la cosa que les pertenece.

Be las servidumbres voluntarias.

El hombre que puede disfrutar, y  aun desapoderarse 
de sus cosas en favor de un te rcero , puede lim itar esta 
m ism a propiedad imponiendo sobre ella determinado gra- 
vám en.

Modo de establecer la servidum bre.

Los distintos modos de establecerse la servidum bre se 
apoyan en la voluntad del propietario, que puede hacerse 
evidente por un contrato ó por su últim a voluntad, é pre
sum irse por el consentim iento de ciertos hechos. E l títu lo  
es el principio generador de la servidum bre, la causa efi
ciente del derecho, que puede ser un contrato oneroso ó lu
cra tiv o , ó una liberalidad entre v iv o s , ó por testam ento. 
Sólo puede imponerla el que sea propietario y  tenga capa
cidad para enajenar sin más lim itaciones que la de no es
tablecer servidum bres contrarias al orden público, ni im 
ponerse á la persona ni en favor de la persona. Por esta 
mism a razón 110 puede im ponerla el sim p’e poseedor, aun
que lo sea de buena fé, ni el usufructuario, ni el señor di
recto. P ara adquirir la servidum bre se requieren las m is
mas circunstancias que para imponerla. En todo lo demás 
la adquisición, lo mismo que la im posición de las serv i
dumbres, son gobernadas por los principios del derecho 
común.

La legislación española establece el principio general de 
que la prescripción es uno de los modos de adquirir las ser
vidum bres, y  así debe declararse; pero como la prescrip
ción para el efecto de adquirir descansa esencialmente so
bre la posesión, esta ha de reunir todas las condiciones le
gales. No ha de ser interrum pida, y  sí pacífica; pública, 110 
equívoca, y  á títu lo  de propietario. La posesión precaria ó 
á títu lo  de tolerancia nunca puede servir al indicado 
objeto.

Modo de ejercerse la servidum bre.

Cualquiera que sea la causa del establecim iento de la 
servidum bre, el que la establece puede pactar todo cuanto 
sea necesario para su uso. E l propietario del prédio dom i
nante puede hacer en el prédio sirviente y  en el suyo todas 
las obras necesarias para usar y  aun para conservar las 
servidum bres; pero dichas obras han de ser necesarias y  
deben hacerse lo menos perjudiciales y  lo ménos incóm odas 
para el prédio sirviente, adoptando la época m ás oportuna; 
y  como el carácter esencial de la servidum bre no impone 
al propietario del referido prédio más que una obligación 
puramente pasiva de tolerar ó de s u fr ir le s  consecuencia 
precisa que todos los gastos que de las obras resulten deben 
ser de cargo del dueño del prédio dom inante, el cual por la 
m isma razón será responsable del perjuicio que el dueño 
del prédio sirviente experim ente por insuficiencia ó m al 
estado de las obras establecidas para el ejercicio de la ser
vidum bre; pero no responderá de los perjuicios que resul
ten por causa de sus circunstancias naturales. Las obras 
que se establezcan para el ejercicio de la servidum bre en 
cualquiera de los dos prédios no deben en m anera alguna 
agravar la carga.

Determinado el lugar donde se ha de ejercer la serv i
dumbre, según las circunstancias de cada caso, no puede 
alterarse más que por convenio de los dueños de ámbos 
prédios,'ó cuando el anteriorm ente designado es insuficien
te para el objeto á que se le destinó ; pero no podrá pedir 
el ejercer la servidum bre por otro punto distinto del desig
nado, aunque de ello no resulte ningún perjuicio ahprédio 
sirviente. Tam bién es principio general en estep m ateria 
que la servidum bre no puede ejercerse m ás que piara u tili
dad del prédio dom inante dentro del lím ite de bus necesi
dades, las cuales deben apreciarse por el estado de los pre
dios al tiempo de establecerse la  servidum bre, y  de este 
principio se infiere que no puede enajenarse independien
tem ente del prédio que la disfruta.

Como la extensión del derecho de servidum bre puede 
resultar de un cambio de objeto del prédio dominante ó de 
un cambio en cuanto á la persona de los propietarios, se 
establecen los principios que adm iten todas las legislacio
nes modernas, las cuales pueden recibir una aplicación 
más ó ménos rigorosa en consideración á la causa de don
de se deriva la servidum bre. Cuando se estableció por títu» 
lo sin lim itación  ni restricción, debe ejercerse con toda la 
plenitud de uso de que es suceptible en consideración á su 
naturaleza, á la situación  de las heredades y  á los usos lo
cales. Si las cláusulas son am biguas, se ha de acudir á las 
reglas generales de interpretación. En la  duda absoluta se 
ha de resolver lo más favorable á la libertad del prédio 
sirviente. Si la servidum bre se estableció por prescripción, 
los derechos del propietario del prédio dom inante están es
critos en esta, m áxim a: «Tanto se prescribe cuanto se po
see.» L a servidum bre se ha de continuar ejerciendo dentro 
de los m ism os lím ites y  con las m ism as condiciones y  res
tricciones que acompañaron á la posesión desde su origen.

E l propietario del prédio sirviente no contrae más que 
una obligación pasiva. Su solo deber es tolerar ó abstener
se, dejando al propietario del prédio dom inante la facultad 
de ejercer libremente la servidum bre, por lo cual son de 
su cargo las obras necesarias á este efecto. L a  obligación 
de reparar no tendrá cabida cuando las obras sean causa
das por los hechos del prédio dominante, pues entonces 
deberá este soportarlas.

Siendo real la naturaleza de la carga que la servidum 
bre impone al dueño del prédio sirviente, se trasm ite tanto

á  los sucesores universales como singulares, á excepción 
del caso de abandono, que ha de ser de todo el prédio y  con 
todos sus gravám enes. E l dueño del prédio sirviente pue
de servirse de él y  de la parte afecta á la servidum bre por
que en ella conserva la propiedad; pero no podrá menosca
bar de modo alguno el uso de la servidum bre contra él 
constituida. La variación  del sitio sobre que se ejerce sólo 
debe otorgarse con determinadas condiciones, lo cual ex
cluye todo acto de capricho. Finalm ente, la división del 
prédio sirviente no cam bia ni dism inuye los derechos del 
prédio dominante. Los terrenos que el dueño del prédio 
sirviente adquiera junto á este no se hallan afectos á la 
servidum bre; pero sí que lo estarán los aum entos natura
les que por aluvión reciba, porque se consideran como 
parte integrante del predio gravado.

(Se continuará.)

M A D R ID .— E l m iércoles últim o term inó sus tareas la 
Sección de Derecho canónico de la Academ ia de Jurisoru- 
demeia, pronunciando su Presidente, el S u  D. A cacio Onar- 
rin, un notable discurso resum iendo la últim a discusión. 
E l j ueves se celebró sesión práctica pública, en la que con
sumió un tum o el Sr. D. Domingo de Bazan, contestando 
el Sr. Castellar á los im pugnadores de su Memoria. E l lu 
nes £9 resum irá el Sr. D. A ntonio Balbin de U nquera la 
discusión acerca de la M emoria del Sr. Castellar sobre co
dificación.

Amaba de ver la luz el núm . 118 de la Revista europea, 
que contiene los siguientes trabajos:

I. H istoria del desarrollo de la voluntad.— I. A petito .—  
II. Anhelo y  deseo.— III. Reflexión; tendencia; aspiración.—  
IY . V oluntad .— A . H orw icz.

II. P o lítica  del taller. —  E l salariato. —  Conclusión.—  
Joaquin M. Sanromá .•

III. Documentos inéditos referentes á la dom inación 
española en A m érica.— Disputa entre un burgalés y  un 
vizcaíno sobre la lealtad, h©nra, h idalguía y  lim pieza da 
castellanos y  vascongados.— Z.

IV . Impresiones de un artista  en Italia.— Concluirá en 
el núm ero próxim o.— José Inzenga.

V . Boletín de las Asociaciones c ie n tífica s .— Real A ca 
demia Española.— Recepción pública del A cadém ico electo 
D. Gaspar Nuñez de Arce.

V I. Decadencia y  ruin a de la literatura española bajo 
los últim os reinados de la casa de A u stria .— G-. N uñez de 
Arce.

VII. Crónica de la Exposición de Filadelíla.— L a  aper
tu ra.— Aspecto general de la parte española.

V III. M iscelánea.— Los cañones m onstruos.

A n u n c i o s .

TIABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN EXTRACTO DE INSCRIPCION, IT número 259, de 29 acciqnes del Banco de España, sucursal de Vito ria, importantes 14.500 pesetas nominales, expedido en aquel-establecimiento con fecha 22 de Febrero de 1876 á favor de D. Miguel Valencia, con los húmeros 5.255 al 5.261, 10.825 al 10.836, 13.353, 15.617 al 15.621 y  185.579 al 185.582 del registro genera], y  números 2.554 al 2.582 dé dicha sucursal, se anuncia al público por esta segunda vez  con arreglo al art. 9.° del reglamento general, suplicando la devolución al interesado, Santa María, núm. 12, Vitoria; previniendo que no tendrá valor ni efecto más que para el mismo Sr. Valencia,^ pues está solicitada su anulación y  pedido un duplicado con arreglo á la ley.Vitoria 12 de Mayo de 1876.=MigueI Valencia. X —1918—2
BLANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA ÜN CUADRO •L de cerca de ua metro, que contiene la planta baja y  general del edificio con su explicación, una vista general del mismo, una proyeecion vista por su fachada Más notable, y  una reseña histórica con datos ca 
riosísimos. ,Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la  librería de Bauly- Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del Sal, 6, y  en la Contra!, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al mismo precio, «n cas del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 42.A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte.Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta* tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

1/fORAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO hT y  Bernard. Un tomo en 8.% con numerosos grabados, 8 rs.Novísim o diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
rúales.Viaje crítico alrededor de la P uerta  del Sol, por id., 6 rs.Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.Bocetos y  borrones políticos y  literarios,, por id., 4 rs.Les pedidos al autor, Ave-M aría, 37-39, principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir. 
Guajeata Horas en la parroquia de San Ginós.

ESPECTÁCULOS,

t e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A lf o n s o *— (Compañía Arderlas.)—  A las cuatro y  media.—Turno 2.° par.—Pepe Hillo.A las nueve.— Funoion 30 de aban#.—Turno B.° par.—Chorizos y  
Polacos.

¡T eatro  d e  l a . C o m e d i a . — A las nueve. — Función 42 de aben©.—Turno 3*—Una extravagancia.—El amor y  el interés.— 
Servir p ara  algo.

T e a t r o  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media. — E layu d*de cám ara.—La venda de Cupido.— Una idea feliz.-—Providen
cias judiciales .— Una noche de novios.

T e a t r o   E s a l v a .-—A las cuatro y media.—Xa oración de la 
tarde.—El casado por fuerza.—Baile. #A las ocho y  media.—Xas dos joyas de la casa.—De asistente & Cap itá n .—l a  campanilla de los a p u r o s . — Un sentenciado á muerte. 
Cuadros disolventes.

C ir c o  d e  P r ic e .— A las cinco de la tarde y nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos, en las que tomarán parte los montañeses de ;1
Apeninos y  los principales artistas.


